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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L   D E C R E T O .

Conviniendo adoptar en las islas de Cuba 
y de Puerto-Rico reglas que garanticen el ejer
cicio de las funciones confiadas por la ley á 
los empleados administrativos, y que al pro
pio tiempo estén en armonía con las disposi
ciones generales vigentes en aquellas provin
cias, ' .

Vengo, de conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros y por el de Esta
do , en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Cuando de oficio ó á instancia 
de parte se proceda criminalmente contra cual
quier empleado de la Administración por de
litos cometidos en el ejercicio de sus funciones, 
no podrá llevarse á efecto la prisión del mis
mo sin que el auto en que se acuerde sea pre
viamente confirmado por la Audiencia, á la 
cual deberá elevarse en consulta, á ménos que 
la causa sea motivada por defraudación de cau
dales ú otro delito á que imponga la ley pena 
de presidio, en cuyo caso podrá el Juez llevar 
á cabo la prisión, dando en seguida cuenta á 
la Audiencia.

Art. 2.° Si el empleado de que se trate 
reuniere al carácter de agente de la Adminis
tración el de funcionario del órden judicial, se 
guardará lo prevenido en el artículo anterior 
en el caso de que el delito que se le impute se 
haya cometido en el ejercicio de sus funciones 
administrativas: en otro caso procederá libre
mente el Juez respectivo.

Art. 3.° De todo proceso criminal que se 
forme contra cualquier funcionario de la Ad
ministración dará cuenta el Juez al Goberna
dor Capitán general, con la expresión suficien
te , dentro de los tres primeros dias de co
menzado el sumario y con la reserva consi
guiente á su estado.

Art. 4.° Siempre que conforme á lo preve
nido en el art. 1.° fuere constituido en prisión 
cualquier empleado del órden administrativo, 
se entenderá desde el mismo acto suspenso en 
sus funciones sin necesidad de otro trámite al
guno. Fuera de este caso, los Jueces no podrán 
decretar la suspensión de dichos funcionarios 
durante la sustanciaciori de la causa, limitán
dose únicamente, cuando lo estimen oportuno, 
á poner en conocimiento del Teniente Gober
nador la necesidad ó la conveniencia de adop
tar esta medida, con expresión de los motivos 
que la justifiquen.

Art. 5.° A los Tenientes Gobernadores com
pete acordar la suspensión de los Capitanes de 
partido y sus Tenientes, dando cuenta de ella 
y sus motivos al Gobernador del departamento. 
Los Gobernadores de departamento podrán de
cretar asimismo, oyendo precisamente al Jefe 
de la dependencia respectiva, la suspensión de 
los demás empleados dependientes de su au
toridad , excepto de los que tengan carácter de 
Jefes, dando cuenta en igual forma al Gober
nador Capitán general. A este corresponde ex 
elusivamente acordar la suspensión de los Je
fes de Administración.

Art. 6.° Quedan subsistentes todas las le 
yes y disposiciones que rigen en la materia, en 
cuanto no se opongan á este Real decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o

E l  P r e s i d e n t e  i n t e r i n o

del Consejo de M inistros,

SATURNINO CALDERON COLLANTES-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DESPACHO TELEGRAFICO.

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce 
lentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

((Campamento de Fuad-el-Felú 18 de Enero de 
4 860 á las once de la mañana.—El enemigo continúa 
acampado en las mismas posiciones que ayer; el llano 
basta Tetuán está completamente despejado. He prac 
ticado un reconocimiento hasta media legua de la 
plaza : se están encontrando proyectiles de guerra en 
gran cantidad.* Me ocupo en el desembarque del tren 
de sitio y de municiones y víveres para poner el 
ejército á cubierto de las eventualidades marítimas.»

MINISTERIO DE MARINA.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Algecírás 4 9 de Enero de 4860.— El Comandante 
general de ías fuerzas navales de operaciones al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Marina:

«Vapor Vulcano , fondeadero de Tetuán 48 de

Enero de 4 860.—Anoche, después de conferenciar 
con el General en Jefe, salió para Algeciras el Ebro\ 
traerá lo que pueda de un escuadrón de caballería 
que se halla al l í ;. hoy sale el B rasil por el resto y 
acémilas; el Borja  para Barcelona. Llegaron la Blan
ca y el Isabel / / ;  se continúa el desembarco de ví
veres y municiones ; se trabaja sin descanso. Llegó 
una goleta con carros y m ulos; se están desembar
cando ; llegaron los vapores San Servando  y San Ber
nardo. El ejército continúa en las posiciones en que 
quedó anoche desde la Torre Martin hasta la Adua
na. No hay novedad en los buques.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Accediendo S. M . la R e in a  (Q . D . G.) 
á lo solicitado por D. Vicente Sánchez García, ha te
nido á bien autorizarle por el término de un año 
para verificar los estudios de un ferro-carril qué par
tiendo de la jurisdicción de Granollers termine en 
las cuencas carboníferas de Surroca y Ogasa, en San 
Juan de las Abadesas ; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se le confiere derecho alguno á 
la concesión del camino ó indemnización de ningún 
género, ni se restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que pretendan el es
tudio de la misma línea, y de someter á las Cortes la 
concesión con arreglo al proyecto más ventajosp, ó 
pegarla si juzgare que él establecimiento del ferro
carril ha de lastimar intereses ó derechos creados en 
virtud de otras concesiones , ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del interés general del país.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 6 de Enero de 4860. •

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G. 
á lo solicitado por D. Miguel Montalvo y Collantes, 
se ha dignado autorizarle por el término de un año 
para practicar los estudios de un ferro-carril que 
partiendo de la villa de Logrosau, termine en Villa- 
nueva de la Serena ú otro punto del de Ciudad- 
Real á Badajoz ; en la inteligencia de que por esta 
autorización no se le confiere derecho alguno á la 
concesión del camino ó indemnización de ningún g é 
nero , íii se restringe la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que pretendan el estudio 
de la misma línea, y de someter á las Cortes la con
cesión con arreglo al proyecto más ventajoso, ó ne
garla si juzgare que el establecimiento del ferro-car
ril ha de lastimar intereses ó derechos creados en 
virtud de otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del interés general del país.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 6 de Enero de 4 8601

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 17 de Enero de 4 860, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Oviedo y en la Real Audiencia de la misma ciudad por 
Doña Rafaela Flores con su marido D. Francisco Diaz Pe
dregal y D. José María León, acreedor de este, sobre ter
cería do tal:

Resultando que D. Francisco Diaz Pedregal por escri
tura de 2 de Enero de 4836 declaró que en igual dia y 
mes del año 4 84 4 contrajo matrimonio con Doña Rafaela 
Flores, la cual había aportado por dote 66.000 rs. en me
tálico, y además todos los bienes y efectos que resultaban 
del inventario practicado á la muerte de su padre en 
Enero de 4 826:

Resultando que seguido juicio ejecutivo á instancia 
de D. José María León contra Diaz Pedregal paia pago 
de 4.000 rs. procedentes de alquileres, en el que se em
bargó á este una casa de su propiedad , entabló Doña Ra
faela Flores demanda de tercería de preferente derecho 
por el importe de su dote, que contradijo D. José María 
León por tratarse únicam ente de la confesión de una 
dote, la cual no podia perjudicar á los acreedores del 
marido m iéntras no se probara su entrega:

Resultando que seguido el juicio en rebeldía de Don 
Francisco Diaz Pedregal, se dictó sentencia por el Juez 
de prim era intancia de Oviedo, que confirmó con las cos
tas la Sala segunda de la Real Audiencia de la misma 
ciudad en 8 de Enero de 4859, por’la que se absolvió á 
D. José María León de la demanda:

Resultando que Doña Rafaela Flores interpuso contra 
aquella el presente recurso por juzgarla contraria á las 
leyes 23 y 33, título 43, Partida 5.a, recurso que le fue 
admitido prévio el depósito de 4.000 rs., del que intentó 
eximirse la recurrente manifestando no ser conformes 
ámbas sentencias:

Resultando que e s ta , al devolver los autos que pa
ra instrucción se la entregaron , insistió en la improce
dencia del depósito por la indicada razón, y que en todo 
caso solo debería consistir en la sexta parte de la canti
dad de 4.000 rs., con arreglo al art. 4.029 de la ley de En
ju iciam ien to , petición que este Supremo Tribunal se re
servó p roveer:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gonzá
lez N an d in :

Considerando que para que produzca la escritura do- 
tal, á favor de la mujer y en perjuicio de terceros acreedo
res, los efectos consignados en. las leyes es indispensa
ble que conste , sin género alguno de du d a , la entrega 
de la d o te :

Considerando que en el documento en que se apoyó 
la demanda ni consta la entrega, en él confesada, de los 
66.000 rs., ni permite suponerla la circunstancia de su 
otorgamiento 22 años después de celebrado el matrimo
nio entre el otorgante y la recurrente :

Considerando, además, que respecto á esa entrega no 
se ha aducido prueba alguna por la parte á quien intere 
$aba hacerlo :

Considerando que jas leyes 23 y 33, título 43, Parti
da 5.a citadas en el recurso y referentes á la mejoría que 
há ' la mujer por la dote en los bienes de su m arido , y á 
que estos fincan obligados á la mujer por razón de la dote 
que el marido rescebió con ella , ex igen, como lo expresa 
la primera , la verdadera entrega de la dote para que 
su constitución surta los efectos prevenidos en ellas :

Considerando, por consiguiente, que las dos indicadas 
leyes, únicas alegadas en el recurso, no han sido in 
fringidas:

Considerando; en cuanto al depósito, que la condena 
de costas en la segunda instancia no alteró la conformi
dad absoluta entre esta sentencia y la del inferior, indi
cando únicamente que fué temeraria en concepto de la 
Sala la solicitud del que apeló:

Considerando, por tanto, que procedía el depósito, si 
bien su importe, atendida la cantidad que ha sido objeto 
del litigio entre la recurrente y el acreedor, debo que
dar reducida á la sexta parte de ella, conforme á lo p ie - 
venido en el art. 4.029 de la ley de Enjuiciamiento;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Rafaela Flores , á quien condenamos en las costas y á la- 
pérdida de la cantidad de 666 rs. y 66 cents en que de
bió consistir el depósito como sexta parte de la de 4.000 
reales objeto del litigio, devolviéndosele la restante y los 
autos á la Real Audiencia de Oviedo á los efectos opor
tunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las correspondientes copias, lo pronuncia
m os, mandamos y firmamos.==,Ramón López V azquez.= 
Sebastian González Nandin.-=Miguel Osca.=M anuel Orliz 
de Zúñiga.—Anlero de Echarri.=Fernando Calderón y 
Collantcs.=Joaqu¡n de Palma y Vinuesa.

Publicación.—Leida y publicada fué 'la  anterior sen
tencia por el Excrno. é limo. Sr. D. Sebastian González 
N andin, Ministro de la Sala primera del Supremo T ri
bunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 47 de Enero de 4860.=Juan de Dios Rubio.

Dirección general de Consumos , Casas de 
Moneda y Minas.

El dia 20 del actual, á las dos de la tarde, se celebrará 
subasta pública en esta Dirección general, y sim ultánea
mente en Almadén y Sevilla para contratar la conduc
ción de 30.000 quintales de azogue desde las minas de 
Almadén á las Atarazanas de Sevilla, con arreglo al plie
go de condiciones que se halla inserto en la Gaceta de 4.a 
del actual y de manifiesto en los indicados puntos , bajo 
el precio máximo admisible de 30 rs. el quintal castella
no , incluso su envase.

Lo que se recuerda al publico para su conocimiento.
Madrid 4 8 de Enero de 1860.—El Director general, 

Manuel María Vañez de Rivadeneira.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento,- Negociado 4.°—Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. José de la F u en te , Presidente 
de la Empresa especial de Investigación de Montellano, 
con objeto de que esta sociedad sea declarada especial 
minera , prévias las formalidades que la ley exige he 
dictado el decreto siguiente :

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras 'de  6 de Julio de 1859, apruebo la 
escritura adicional de la sociedad especial minera titula
da Empresa especial de Investigación de Montellano, otor
gada por D. José de la Fuente, D. Manuel María Ca
lleja, D. Andrés Taboada, D. Salvador Quirpga y D. Félix 
Coronado, individuos de la Junta directiva de la misma, 
en 30 de Diciembre de 1859 ante el Escribano D. Mariano 
Beguería, y en la que se llenan las condiciones impues
tas al aprobar la reconstitución por decreto de 28 de Di
ciembre ú ltim o , publicado en la Gaceta del 30 del mis
mo mes. Madrid 16 de Enero da 4860.= E l Gobernador, 
Vega de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi
c ia l, en cumplimiento de lo que previene el art. 8.° de 
la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 4 859.

Madrid 4 6 de Enero da 1860.=El Marqués de la Vega 
de Armijo. 270

Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia del que la servía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Santa María de 

Alameda , dotada con el sueldo de 2.4 90 rs. pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un  
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el aspirante que re- 
una las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 
de Octubre de 4 853.

Madrid 17 de Enero de 4860.=»El Marqués de la Vega 
de Armijo. - 254—3

Administración principal 
d& Hacienda pública de la provincia de Madrid.

Sellos de Correos.

Habiéndose mandado por la Superioridad que se va
ríen  los actuales sellos del b anqueo de la corresponden
cia púb lica , canjeándolos por otros nuevos de distinto 
cuño y labor, la Administración anuncia al público que 
esta operación se llevará á efecto observando las reglas 
sigu ien tes:

4.a En los primeros 4 5 dias de Febrero próximo se 
adm itirán al cambio por sellos nuevos los antiguos que 
se presenten en la Tercena de tabacos y en todos los es
tancos de esta capital , siempre que no se note en ellos 
indicio alguno de haberse usado.

2.a Las partidas menores de 200 sellos se cam biarán 
en los estancos, y  de este número en adelante solo en la 
expresada Tercena.

3.a Trascurrido dicho plazo se podrá verificar el canje 
por otros 14 dias improrogables en la Fábrica nacional 
del Sello , único punto habilitado en este último término.

4.a Las Administraciones de Rentas estancadas esta
blecidas en Alcalá , A rganda, Aranjuez, Buitrago, Col
m enar Viejo, E scorial, Chinchón , Getafié, Navalcarnero, 
San Martin de Valdeiglesias, Torrelaguna y Valdemoro 
adm itirán al cambio los sellos que se les presenten so
lamente hasta el dia 4 6 de Febrero próximo.

5.a Durante la primera quincena de dicho mes se po
drá franquear la correspondencia con sellos antiguos ó 
modernos indistintamente, pero desde el siguiente dia 
46 solo podrá serlo con los nuevos.

Madrid 18 de Enero de 1860.=»José Cabello y Goytia.
269—3

Banco de España.

El Consejo de Gobierno del Banco, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el árt. 49 de sus estatutos," ha acor
dado que la junta general de accionistas del mismo se

celebre el dia 41 de Marzo próximo, á las doce de la ma
ñana, en la casa del establecimiento, calle de Atocha.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 46 de los mis
mos estatu tos, tienen derecho á concurrir á ella todos 
los que en 41 de Diciembre último poseían en propiedad 
50 ó más acciones, siempre que las conserven hasta la 
celebración de dicha junta. De todos ellos se ha formado 
la lista correspondiente, que*aprobada por el Consejo 
de Gobierno se fijará en la portería del Banco.

En su consecuencia , los que se hallen en el caso de 
poder concurrir se servirán pedir en esta Secretaría las 
correspondientes cédulas de entrada desde el dia 3 hasta 
el 10 de Marzo inclusive en los dias no feriados y ho¿as 
de oficina , sin cuyo requisito no podrán asistir á dicha 
reunión.

La representación en ella es personal, y no puede de
legarse. Las mujeres casadas, los menores, las corpora
ciones y establecimientos públicos y las testamentarías 
podrán concurrir á la junta general por medio de sus 
representantes legítimos.

Las viudas y solteras pueden nom brar al efecto apo
derados especiales.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador del Banco 
anuncio para conocimiento de los señores accionistas á‘ 
quienes corresponda.

Madrid 46 ae Enero de 4860.=*El Secretario, Manuel 
de Nestosa.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

El dia 30 del corriente se venderán las alhajas dé 
oro, plata y pedroría; en el 34 del mismo las ropas que 
haya empeñadas en el mes de Diciembre del aña de 4858, 
las que estarán de manifiesto en la sala de almonedas los 
dias 27 y 28.

En el dia 45 del próximo mes de Febrero se recono
cerán las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Enero de 4 859.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que las 
desempeñen ó renueven antes del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos co
tizables

Madrid 4 9 de Enero de 4 860.—El Contador.Uvi dUVO L/OpL/vlUIvOi * v v*'/

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 4857.

Relación de las* liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes Ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858, cu
yos extractos se han remitido á la de la Deuda pública para que expida á su favor Inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1,° de Abril de 1859.

Número 

de órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.,

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones.

Renta 

anual de estas.

80 POR 100 DE PROPIOS.

4.866
4.867
4.868
4.869
4.870
1.871
4.872
4.873
4.874
4.875
4.876
4.877
1.878
4.879
1.880 
1.881 
1.882 ' '
1.883
1.884
4.885
4.886

1.887
4.888
4.889
4.890
1.891
1.892
4.893
4.894

1.895
1.896
4.897
1.898
1.899
4.900
4.901
1.902
1.903
1.904
4.905
1.906

A lava.........................
Idem .......................
Albacete.....................
Alicante.....................
Idem...........................
A lmería.....................
Idem ..........................
Idem ........................
Id em ............... 7 . . .
Idem..........................
Idem.............l. ..........
Id em ........................
Idem ....................... .
Idem............. ............
Badajoz....................
Idem .........................
Cáceres....................
Idem..........................
Idem..........................
Idem.....................
Cádiz........................

Idem..........................
L érida......................
M álaga.....................
Idem .........................
Santander..............
Idem..........................
Idem..........................
Segovia....................

Sevilla......................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Tarragona...............
Idem..........................
Teruel.......................

. .  Ayuntamiento de Andoain.....................

. .  Idem de Bilbao...........................................
Idem de P aterna......................................

. .  Idem de Catral..........................................

. .  Idem de B añeras.....................................
Idem de Padules. ..  ..............................

. . .  Idem de P ureherra ....................... ..........
. . .  Idem de Presidio.................................
. . .  Idem de Pechina......................................
. . .  Idem de Beb e s .........................................
. . .  Idem de Cuevas........................................
. . .  Idem de Dalias................................. . . .
. . .  Idem de Fondon............................... . . .
. . Idem de Mojacar.......................................
. . .  Idem de Villafranca......... ....................
. . .  Idem de Alconchel...................................
. . .  Idem de Garrovillas...... .........................
. . .  Idem de Miajadas.....................................
. . .  Idem de C oria..........................................
. . .  Idem de Brozas........................ ................
. . . Idem de Vielva (provincia de Santan

d e r) ..........................................................
. . .  Idem de Espera.........................................

Idem de A rrés ..........................................
. . .  Idem de Alhaurin el G rande...............

..  Idem de Jubrique....................................
. . .  Idem de Cabezón de la Sal...................
. . .  Idem de Puente Viesgo......................
.. . Idem de A rnuero, pueblo de Castillo.
. . .  Idem de Sanliuste de San Juan Bau

tista ....................................... . . . .
. . .  Idem de Cantillana...................................
. . .  Idem de Guadalcanal..............................
. . .  Idem de Peñaflor.....................................

Idem de la Puebla de los In fan tes ... .
. . .  Idem de Altafnlla....................................
. . .  Idom de Caseras.....................................
. . .  Idem de G udar........... ..

63.064,27 
266.74 1,45 
54.954,35

2.766.80 
459,27

4.175.47 
7.376,67 - 
4.884,15 '  
6.683.05 
2.972 
6.264,30

516,85
4.047 

20.625,92
468.204.30
84.632.80 

330.396,47
4.494.886,37

225.360,02
473.572.30

66.480,45
406.974,97

8.549.82
443.147.25 

805,42
33.960,52

263.755,37
436,75

3.004.47 
442.649,42 
252.703

89.587,70
189.544.25

2.602.82 
438.235,40
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4.891.83 
8.004,33
1.648.63

83
13,77

125,25
224,30

56,44
260.49 
89,16

487,92
15,50
31,41

618,77
5.046.03 
2.538,98 
9.914,88

‘ 35.846,59 
6.760,80 
5.207,46

4.985.40 
12.209,24

256.49
3.394.41 

24,46
4.018.84 
7.94 2,66

43,40

90,04
4.279,48
7.584,09
2.687.63 
5.686,32

78,08
4.447,06

3,13
43.437,40
2.562.4 6 
4.400,72

26.290,95
3.889,79

Idem..........................
Idem..........................
Toledo......................
Z aragoza...  .........
M ein........................

. . .  Idem de S arrion . . . . ..............................

. . .  Idem de Peralejos...................................
. . .  Idem de Mejorada....................................
. . .  Idem de Tauste....................................  .
. . .  Idem de Calatavud..................................

B E N E F I C E N C I A .  '

437.903,57 
85.405,65 
46.690,67 

876 365,05 
429.659,70

4.907
‘1.908
1.909
4.9)0
1.941 „
4.942
1.913
1.914 
4.945
4.916
4.917
4.918
1.919
1.920 
4.924
4.922

1.923

4.924

1.925 
*1.926
1.927
1.928
1.929
1.930

1.934
4.932

4.933
1.934
1.935

Albacete...................
Almería..................
Idem.........................
Idem .......................
Idem---- . . . . . . . . .
Idem.........................
Cádiz........................
Ciudad* Real............
Idem.........................
Idem..................

. . .  Junta de Beneficencia de Aloaráz........
Hospital de Velez-Rubio.........................

. .. Idem de Lorca..........................................

. .. Idem de San Cárlos de Málaga............
. . .  Idem de G uadix.......................................
..  . Obra pia de Eclievarri de A lm ería ...
. . .  Casa de Expósitos de Cádiz...................
. . .  Hospital de Alcázar de San Ju a n .........
. . .  Idem de Da i m iel.......................................

Idem de Solana . . . . . . . . .

4 42.364,65 
36.677,12

401.756.42 
> 29.403,87

45.683,42
9.219.35 

1.439.137,02
4.497.67 
4 067,52

34.465,32 
• 483.386,72

462.289.42 
8.293 
8.867,4 0 
2.998,77

404,42

23.735,60

640,12
4.922,95
4.044.90 
2.044,12

829,65
16.444,97

7.867,45
4.464,27

47.903.67
8.094.90
3.049.35 

5.659.487,82

4.270,93
4.400.34 
3.052,69

882,14
4.370,50

276,58
43.174,44

35,93
32,02

4.024,95
5.501,60
4.868,67

248,79
266,04

89,96

42,12

712,06

4 9,20 
57,68 
34,34 
61,23 
24,88

493.34

236,02
43,92

537,4 4 
242,75 
94,48 

469.784,83

Madrid........ r ...........
Idem....................... ..
Málaga.....................
Idem.........................
Idem.........................
Sevilla.....................

Idem ........................

I d e m ......................

T arragona.............

. . .  Casa de Expósitos de Salam anca.........

. . .  Idem de Recogidas, de Salamanca........
. .. Hospital de Caridad de A rchidona-----

,. .. Idem de Beneficencia de E stepona... .
, . , Idem de id. de Coin................................

. Obra pia fundada en el Coronii por
Mana de Padilla....................................

. . .  Patronato fundado en Sevilla por Pe
dro Gómez O rellana............................

----- Idem id. en el Arahal por Francisco
C ostilla ...................................................

. . . .  Hospital de Pont de A rm entera...........
Idem ........................
Idem ........................
Idem .......................
Idem........................
Idem........................

Idem........................
Id e m ......................

Id e m ................... ..
Idem .. ..................
Valenci a. . . . . . . .

. . . .  Idem de Cornudella..................................

. . . .  Idem de Arbós....................... ...................

. . . .  Idem de Vallmoll.....................
___  Casa galera de T arragona......................

Hospital de Castelltersol, de la provin
cia de B a r c e l o n a ...........

. .  . Idem de C orvera .......................................
Real Asociación del Buen Pastor, p ro 

vincia de Barcelona..................... ..
. . . .  Hospital de Porrera ..............................
. . .  . Idem de Brafim................ .......................
. . . Idem general de V alencia......................

INSTRUCCION PÚBLICA.

4.936
4.937
1.938
1.939
4.940 
4.944
4.942
1.943

4.944

4.945 
i 1.946 
! 1.947

1.948
1.949
1.950
1.951
1.952
1.953
4.954

0

Cáceres..................
Id e m ......................
Idem........................
Idem........................
Idem........................
Ciudad-Real.........
Córdoba.............
Idem .......................

Idem........................

Palencia................
Id e m ......................
Idem.......................
Idem

La escuela de Mal partida de Plasencia.
Idem de Jarandilla....................................

. . . .  Idem de Calzadilla..................................

. . . .  Idem de Hervás........................................
___  Idem de la Serradilla..............................
. . . .  Idem de Solana........................................

Colegio de educandas de V illafranca.. 
Patronato de la cátedra de latinidad

de Palma del R io . ................................
Colegio de educandas del Espíritu San

to de Baena...........................................
. . . .  Escuela de Capillas..................... ............

Idem de Castil de Vela...........................
Idem de Pino y Fresno del Rio...........

4.435,35
4.547,37
2.077,02
14.317.47
3.888.47 
5.734,27

42.663,97

4 39.699,55

452.846,07 
45 i,72 

4.294,85 
4 9.889,52 
42.562,20

424,06
46,42
62,34

459,54
446.64 
472,02

4.279,94

4.490,98

4.585,38
43.64 
38,84

596,68
376,86

Idem. ...................
Salamanca............
Idem.......................
Tarragona.............
Idem........ .
Idem .....................

Obra pia de Laurencio Fernandez. . . .  
Seminario conciliar de Ciudad-Rodrigo
Idem id. de Salam anca.........................
Idem id. de Barcelona...........................

. . .  Colegio episcopal de Barcelona............
Administración del magisterio de la 

villa de Tremp......................................
4

448,52
276.549,57
800.445

6.680,80
22.981,50

21.182,27

43,45 
8.296,48 

2 4.004,35 
200,42 
689,44

635,46

e Madrid |7  de Enero de 4860,«~El Director general, M, M, de Uhagom
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A lcalá .................................................

\

84 44
9

41 47 40 » 48 »
I

)) 10
49

9

» 4 » 6 tí 4 2 7 9 12 1 4 » 40 3 8 1 9 4 1 2 )) 4 6 » 3
B arcelona.......................................... 636 34 144 r )) 44 7 9 4 )) 5 46 46 4 1 % 25 6 '  1 4 9 9 4 3 9 9 48 5 )) 30 1 4
C o ru ñ a ............................................ » » a , ■ a 9 » » 9 9 9 » » » ‘ » )) » 9 » )) 9 » » » 9

5
» 9 9 » 9 »

S ev illa ................................................ 160 55 89 *
»

155 48 4 97 7 7 34, 5 9 14 6 59 4 8 29 4 38 8 19 7 23 6 4 2 12 18 3 4 29 1 1
V alen c ia ............................................ » » a » » » » 9 9 » » » 9 » » 9 » • )> 9 »

1
» » » )) » » )) » 9 9

Valladolid....................................... 223 15 $5
»

4 9 m
#

2 4 26 9 2 1 25 1 % 4 9 9 % 2 9 30 2 3 4 12 1 )) 2 1 ))
Zaragoza..................... . . .................. » » » » » )) » 9 9 » » 9 9 9 9 9 9 9 » 9 » « - 9 9 9 9 » 9 9

Badajoz. .......................................... 24 16
32
30

307 » » 7 » 1 42 )) » 9 9 12 9 1 1 9 6 1 9 )) '2 )) 6 9 2 5 9 9 9 11 )) 9
Búrgos.................. ............................. 473 10

3
43 » » 25 3 5 16 )) 3 9 4 18 5 )) 3 9 24 3 9 » 9 )) 5 7 1 4 20 9 9 12 5 9

Canal de Isabel I I ......................... 208 360 6 » 44 1 3 4 0 1 1 9 40 31 1 5 » 4 17 9 1 1 10 1 3 1
6

2 1 29 2 9 18 2 1
C artagena ......................................... 166 43 48 414 40 5 50 1 4 21 7 5 6 3 17 12 5 5 6 29 7 5 7 11 5 23 8 10

4
34 7 7 46 11 9

G ran ad a ..................................... .. 90 10
£

8
»

700 16 2 30 4 8 20 1 1 2 4 39 3 2 1 % 6 0 4 6 2 8 4 4 9 8 31 4 3 49 2 9
Tarragona. . . . . . . . ' ................ » » » » » » » » » » » » » » 9 » 9 » 9 » 9 » 9 » 9 9 » 9 9 9 9 9 2
T o led o .. .  ............................. 71 2

1
43 406 2 ‘ » 7 » » 41 » 1 » 9 13 4 2 2 9 20 3 9 9 1 » 9 9 )) 1 12 9 9 19 9 9

C arretera de M otril....................... 48 5 155 5 » 18 » 1 4 » 9 » 3 6 4 9 » 9 45 9 9 9 1 )) » 9

18
1 » 10 9 9 18 1 4

Idem de V ig o ............................... *20 # » 130 40 » 200 » 8 19 » 9 » 1 30 » 8 53 9 » 9 6 9 60 )) 6 22 » 32 9 9 » 3 9

B aleares............................................ 57 4 i 5$ » » 3 » 2 4 » 9 » » 4 1 9 9 9 2 1 » 9 » » 9 9 9 » 5 9 9 1 » 9

C anarias............................................ 14 » 3 58 » » 3 » » » »
9

9 9
9

» 2 » » 9 9 » )) 1 9 8 )) 9 9 9 » 3 4 9 3 9 1
Ceuta......................... ........................ 4.039 6 41

2
354 4 1 36 6 7 24

2
\ 11 40 6 4 3 2 88 3 4 6 3 » 8 2 3 11 42 2 9 41 1 4

A lhucem as....................................... 39 £ 8 x> » 42 9 » )) 9 9 4 6 2 » o )> 7 4 9 9 3 )) » 9 » 9 4 9 9 4 )) »
Chafar i ivas........................................n 80 £ 2 1 » 6 1 » 4 : )) 9 )) 1 4 4 4 » » 8 9 9 1 2 )) 1 9 9 5 )) 9 1 )) 9

M elilla................................................ 420 4
£

7 419 » » 4 6 1 4 13
x>

4 9 9 » 14 » » 4 4 21 2 2 • 1 » )) 7 )) 2 9 49 » 9 46 2 9

P eñ ó n . . .  . ' ........................................ » 9 » » » » 9 » » 9 9 » » » )) 9 » » » » )) 9 9 » 9 9 9 » )) 9 » » ))
______

Total..................... 3.63$ 170 340 3.457 117 12 805 27 61 246 15 46 22 75 372 74 44 113 21 372 42 51 29 202 17 87 40 73 49 302 27 14 343 30 14

ALTAS.

A lcalá .................... .... o . . . . . . . . 99
240‘

53
2

45 21
422

»

12 3 27 » 4 11 5 » 2 7 3 5 4 9 1 40 5 6 2 43 9 12 2 2 0 2 1 2 21 » 2
Barcelona........... ............................... 47 X) » 24 9 9 11 1 9 9 7 20 15 1 , » 18 2 1 3 » » 1 1 2 2 15 1 9 49 3 9

C o ru ñ a ............................................... » » » » » » » » )> 9 9 9 9 9 » 9 9 9 » 9 9 )) 9 9 9 » » )> 9 » » 9

Sev illa ................................................ 202 41 95 93
»

» 75 » » 13 » 9 1 1 41 4 4 7 4 20 2 9 2 5 1 1 1 7 2 4 1 2 20 1 1
V alencia.......................... .................. » » » » » » » » 9 )) 9 )) » » » » i) » » » )) )) )) » » » )> » » » »
Valladolid ....................... ................ 180

*
s 15 84

»
2 » 96 )) 11 44 9 1 )) 12 16 » 11

9
12 » 9 1 » 16 9 1 9 2 9 41 9 » 1 1 »

Z aragoza.......................................... . » » » » » ». » » » 9 )) » » » 9 9 9 » » » » 9 » 9 9 9 » 9 9 » » ))
Badajoz.......................................... . . 54 4 18 355 » » 9 )) 1 5 )) 9 9 » 5 9 2 1 9 9 2 9 9 2 9 7 9 1 1 5 9 9 6 » »
B úrgos...................... * .................... 294

123 
40 
20 

209
35

3 44 •9
t f i
346

j> » 7 2 3 5 )) 9 9 1 7 6 2 9 9 15 1 2 9 » 9 4 2 1 2 11 1 9 4 2 »
Canal de Isabel I I .......................... % 10 2 » 15 » » 6 )) 2 9 8 8 2 2 9 9 8 9 » 1 1 9 2 » )) » 4 »- 9 7 9 9

C arta jena ........................................... 40 20 9 » 40 » 1 21 » 42 9 5 30 13 4 13 )) 24 4 )) 8 )) 5 4 1 » 24 9 1 29 5 9

G ran ad a .............................^........... 5 9 638 11 2 42 6 1 3 3 4 1 . » 10 3 » 3 » 30 1 » 1 8 )) 6 9 5 6 20 6 2 26 1 4
T arragona . .............................. .. 4 19 191 1 » 42 1 1 14 » 1 9 4 16 44 4 ■ 30 2 14 4 1 1 4 )) 5 2 5 5 37 2 » 25 3 2
T oledo................................................ 40 16 346 » » 25 » » 9 9 » 9 2 8 » » 2 » 22 9 9 )) 6 )) > 5 » » 7 8 4 » 18 2 »
C arretera de M otril....................... 47 » 6 178 9 » 9 » 1 3 )) » 9 1 5 1 » 2 1 16 2 1 1 9 9 3 » 9 4 9 9 » 3 2 4
Idem de V igo................................... i » 6 » » 1 2 » 1 3 )) » 9 9 1 9 2 » » 9 )) )) 1 9 » )> 9 » 4 )> 9 9 » 9

Baleares........................................... 10
3

U 21 » » 4 » 1 » )) » 9 9 1
1

)) » » 1 9 1 )) 9 9 9 » 9 » 2 9 9 3 9 1
C a n a ria s . ........................................ )> \ 14 » 1 » » » • )) 9 9 9 » » » » 9

2
9 )) )) 1 9 )) » 9 » 4 9 9 9 9 9

C euta................................................ I3i 4 i 43 4 1 8 » 2 )) 9 9 9 2 4 9 » » 9 » 9 2 9 1 9 )) 1 1 9 9 4 1 9

A lhucem as....................................... » » » » » » » » » » 9 9 9 9 9 » 9 » » )) 9 )) 9 9 9 9 9 » 9 9 9 9 )) 9 9
C hafarinas..................... .. . . . . 58

82
4 » » » 6 1 1 1 4 9 9 9 4 2 9 » 7 9 )) 9 1 9 2 9 9 1 2 » 9 2 9 9

M elilla................................................ » 4 27 » » 9 » » 4 » 9 9 9 4 » 9 » » 2 1 1 9 2 9 » » 2 )) 6 )) 9 5 9 9

P eñ ó n .............. . ................................ » » » » » x> » X» » 9 9 9 » » . 9 » » )) )) » 9 9 9 )) 9 » » )) 9, » 9 9

Total. .  . . . . .  . . . 4.798 143 264 2.606 52̂ 6 411 10 35 125 10 47 í 45 182 63 27 82 5 198 22 23
"

109 1 35 12 28 33 166 46 7 193 24 8

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pébkca subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta mbre
Albacete y Casas Ibañez.

I .4 El con tra tista  se obligará á con*lucir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Albacete á Casas Iba- 
ñez y vice versa, pasando por los pueblos que se ex
p resan  en el itinerario .

2.a La distancia que  media en tre  am bos puntos se 
correrá  en las horas m arcadas en el itinerario  apro
b ado , sin  perjuicio de las alteraciones que en lo sucesi
vo acuerde la D irección por considerarlas convenientes 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no sé justifiquen  
debidam ente se exigirá al con tra tista , en el papel corres
pondiente , la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la teicera  falta de esta especie podrá rescind irse  el 
co n tra to , abonando adem ás dicho contra tista  los p e r ju i
cios que se originen al Estado. ,

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista  el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos m ás convenien tes 
de la línea , á ju ic io  del A dm inistrador p rincipal de Cor
reos de Albacete.

5;a Será obUgacion del contratista  córner los e x tra o r
d inarios ilel servicio qu e  o cu rran , cobrando sil im porte 
al precio establecido en el reglamento de Pollas vigente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá su b arren d ar, 
ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el con tra tista  á cualqu iera  de las 
condiciones.estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is tra c ió n , esta , para el resarcim iento , podrá e jercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida 
A dm inistración principal de Albacete.

9.a El contrato  d u ra rá  dos años, contados desde el 
dia en qué dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación su perio r de la subasta.

10. Tres meses áhtec de finalizar dicho plazo lo avi
sera  el contratista  á la A dm inistración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
qu e  impidiesen verificarlo, el contra tista  tendrá ob liga
ción de co n tinuar por 4a tácita tres meses m ás bajo el 
m ism o precio y  condiciones.

I I .  Si d u ran te  el tiempo de este contrato  fuese ne 
cesario v a ria r en pa rte  la línea designada y  d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuen
ta del con tra tista  los gastos que esta alteración ocasio
ne  sin  derecfi© á indem nización alguna ; pairo si las ex 
pediciones se aum entasen ó resu lta re  de la variación au 
m ento  ó d ism inución de distancias, e! Gobierno deter
m inará  el abono ó rebaja de la pa rte  correspondiente de 
la asignación á p ro rá ta . Si la línea se variase del todo, 
el con tra tista  deberá con testar den tro  del térm ino de los 
15' dias siguientes al en  q u ese  le dé el aviso si se aviene 
ó no á co n tin u ar el servicio por la nueva línea qqe  se 
adop te ; en caso de n egativa , queda al Gobierno el d e 
recho de su bastar nuevam ente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de su p rim ir la lírtea , el Gobier
no avisará al co n tra tis ta  con un mes de anticipación 
para que  re tire  el serv icio , s in  que tenga este derecho á 
indem nización.

12. La subasta ser an u n ciará  en k  Gaceta y  Boléti* 
oficial de la provincia de Albacete y  por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar afile el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Gasas Ibañez, asistidos de los Ad
m inistradores de Correos de los mismos p u n to s, el día
1.* de Febrero p ró x im o , á la hora y en el local que se 
ñale dichn Autoridad.

1.3. El tipo máximo para  el rem ate será k  cantidad 
d e | 11.000.rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse p ro 
p osic ión  que exceda de esta sum a.

14. Para p resentarse como licitador será  ^condición 
precisa depositar préviam enle en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha prov incia  ó en la A dm iivstra - 
cion de partid o , como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la su ina  de 900 rs. vn. en  m etálico , ó 
,su equivalente  en títu los de la Deuda del Estado , la 
f cual i concluido el acto del rem ate , será devuelta á los 
in teresados, m énos la correspondiente al m ejor postbr, 
que quedará en depósito para  garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos edrrados, y 
serán  anónim as, poniéndose en lugar de la  firma u n  le
m a, y fijándose en letra la cantidad en que el liejtador 
se compromete á p restar el servicio. A cada pioposfcion 
acom pañará o tro  pliego tam bién c’errado, én  ol qute se es
c rib irá  el mismo l e u k , el domicilio del p roponente‘y  su

firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
b i r ;  á este pliego se u n irá  la carta  de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con • 
dicion anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su  sobrescrito  solo la palabra Proposición , y 
el de de, la firma y domicilio del proponente el lema 
que se haya'fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta  du 
ra n te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una  vez entregados no podrán  retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguienle:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Albacete á Casas Ibañez y vice versa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones con ten i
das en el pliego aprobado por S. M.» .

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
m ejor p o s to r , sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu lta - 
, sen igualm ente beneficiosas dos ó más , se abrirá  en el

acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autoro6 de las propuestas que h ub ie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superio ridad , se ele
vará el contrato á cscritu ia  púb lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co 
pias simples para la Dirección general de C orreos, y otra 
en eJ papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
«i no cumpliese las condiciones que deba llenar pfcra el 
otorgam iento de la escritu ra  , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en b u en  
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y p reservar esta de la hum edad y  deterioro.

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Madrid 13 de Enero de 1860.=  Kl Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

§ondis¿ones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida  y vuelta entre Tru-
j i l lo y  Cáceres.

4.a El co n tra tis ta  se obligará a conducir á caballo 
ó en carru a je  la correspondencia y periódicos desde Tru- 
jilio á Cáceres y  vice v e rsa , pasando por los pueb los 
que m  expresan en el itinerario .

2.a La distancia que media e iitre  ám bos pu n to s se 
co rre rá  en las horas m arcadas en el itin e rario  vigente, 
sin  perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo  
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al c o n tra tis ta , en  el papel cor
respondiente, la m u lta  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  el 
contrato, abonando adem ás dicho co n tra tis ta  los p e rju i
cios que se orig inen al Estado.

4.a Para el buen  desem peño de esta conducción de
berá  tener el con tra tis ta  el núm ero  suficiente de caba^- 
llerías m ayores situadas en los p un tos m ás convenien
tes de la línea, á ju ic io  del A dm inistrador p rincipal de 
Correos de Cácéres.

5.a Será obligación del con tra tista  co rre r  los ex trao r
d inarios del servicio que ocu rran , cobrando su im porte 
al preoio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá su b a rren d a r, 
ateder ni traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el con tra tis ta  á cua lq u iera  de tas 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Ad
m in istrac ió n , e s ta /p a ra  el re sarc im ien to , podrá ejercer 
su acción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rid a  A dm inistración principal de Cáceres.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos añ o s, contados desde el 
día en que  d é  princip io  el se rv ic io , cuyo día se fijará al 
com unicar la aprobación su p erio r de la subasta. ^

40. Tres preses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el con tra tista  á la A dm inistración p rincipal res
pectiva, á fin de que con oportun idad  pueda procederse 
á nueva su b a s ta ; pero si en está época existiesen c a u 
sas que im pidiesen verificarlo, el co n tra tis ta  tendrá o b li
gación de co n tin u ar por la tácita  tres meses m ás bajo 
el m ism o precio y  condiciones,

44. Si d u ran te  el tiempo de este con tra to  fuese n e 
cesario v a ria r en parte  la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cuen
ta del contra tista  los gastos que esta alteración ocasio
ne sin  derecho á indem nización a lguna; pero si las e x 
pediciones se aum entasen ó resu lta re  de la variación a u 
m ento ó d ism inución de d istanc ias , el Gobierno deter
m inará  el abono ó rebaja de la parte  correspondiente de 
la asignación á p rorata . Si la línea se variase del todo, 
el contra tis ta  deberá contestar dentro  del. térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se a v ie 
ne ó no á co n tin u ar el servicio por ,1a nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subasta r nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de su p rim ir la línea , el G obier
no avisará al contratista  con u n  mes de anticipación 
para que re tire  el servicio , sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

12. La subasta  se an u n ciará  en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y por los dem ás 
medios acostum brados, y tendrá lugar an te  el G o b er
nador de la m ism a y Alcalde de T ru jillo , asistidos de 
los A dm inistradores de Correos d é lo s  m ismos p un tos, 
el dia 24 del a c tu a l , á la hora y en el local que señale 
dicha A utoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate  será la cantidad 
de 20.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

•14. Para presentarse  como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la A dm inistración 
de partido, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la sum a de 1.600 rs. vn. en m etá lico , ó su 
equivalente en títu los de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem ate , será devuelta á los in te 
resados, m énos la co rrespondien te  al mejor p o sto r, que 
quedará  en depósito para  garan tía  del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión  del contrato .

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, y 
se rán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma u n  le
ma , y fijándose en letra  la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á p restar el servicio. A cada proposición 
acom pañará otro pliego tam bién cerrado , en el que se 
escrib irá  el mismo fem a, el dom icilio del p roponente y 
su  firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir; á este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición an terio r. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su  sobrescrito  solo la palabra  Proposición, y 
el de la firma y  domicilio del p ro p o n en te  el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

4 6. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta  d u 
ran te  la media hora an terio r á la fijada p ara  dar p rin c i
pio al acto , y  un a  vez entregados no podrán  re tirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará  la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Trujillo á Cáceres y vice versa por el precio
d e  rs. anuales , bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en éstos 
térm inos, ó que contenga modificación ó c láusu las con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos p ú b licam en te , se ex
tenderá  el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
m ejor p o s to r , sin  perjuicio de la aprobación superio r, 
para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se a b rirá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora; 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato  á escritu ra  p ú b lic a , siendo de cuenta 
del rem atante  los gastos de su  otorgam iento y de dos co
pias sim ples p a ra  la Dirección general de C orreos, y 
o tra  en el papel sellado correspondiente,

21. El m ism o rem atante quedará  sujeto á lo que p re 
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritu ra  , ó impidiese que esta ten 
ga efecto en  el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del con tra tis ta  conservar en buen  
estado las m aletas en que se conduzca la correspondencia, 
y p reservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito  indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escrib ir.

Condición adicional.

Si el servicio se hiciese en c a r ru a je s , deberán estos

tener un  almacén separado donde vaya la corresponden
cia con toda seguridad. , '

Madrid 13 de Enero de 1860.=E1 Director general de 
C orreos, M auricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Toledo y Maqueda.

1.a El con tra tis ta  se obligará á conducir á caballo  
la correspondencia y periódicos desde Toledo á Maqueda y 
vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario .

2.a La d istancia que media en tre  ám bos puntos 
se correrá  en las horas m arcadas en el itinerario  ap ro 
bado , sin perju icio  de las alteraciones que en lo su 
cesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju stifiq u en  de
b idam ente se exigirá al con tra tista  , en el papel c o rre s 
pondiente, la m ulta  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  el 
con tra to , abonando adem ás dicho contra tis ta  los p e rju i
cios que se o rig inen  al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el con tra tista  el nú m ero  suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenientes 
de la l ín e a , á ju ic io  del A dm inistrador p rincipal de 
Correos de Toledo.

5.a Será obligación del con tra tista  correr los ex trao r
d inarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas v i
gente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá su b a rre n 
d a r ,  ceder ni traspasar sin  prévio  perm iso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el con tra tis ta  á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta, para el re sa rc im ien to , podrá ejercer 
su acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida A dm inistración principal de Toledo.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m un icar la aprobación su p erio r de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el con tra tista  á la A dm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva s u b a s ta ; pero si en esta época existieseis causas 
que im pidiesen v e rifica rlo , el con tra tis ta  tendrá  obliga
ción de co n tin u a r por la tácita tres m eses m ás bajo el 
mismo precio y condiciones.

1 f. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuese nece
sario v a ria r en p a rte  la línea designada y d irig ir la co r
respondencia por otro ú  otros p u n to s , se rán  de cuen ta  
del con tra tis ta  los gastos que esta a lteración ocasione sin 
derecho á indem nización a lguna; pero  si las expedicio
nes se aum entasen ó resultare  de la variación  aum ento  ó 
dism inución de d is tan c ias , el Gobierno determ inará  el 
abono ó rebaja de la parte  correspondiente de la asigna
ción á p rorata . Si la línea se variase  del to d o , el co n tra 
tista deberá contestar, dentro  del térm ino  de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el a v is o , si se aviene ó no 
á co n tin u ar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda ai Gobierno el derecho de s u 
bastar nuevam ente el servicio de que se trata . Si hubiese 
necesidad de su p rim ir la línea , el G obierno avisará  al 
con tra tis ta  con u n  mes de anticipación para  que re tire  
el serv icio , sin  que tenga este derecho á indem nización.

12. La subasta  se an u n ciará  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Toledo y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el G obernador de la 
m isma y Alcalde de M aqueda, asistidos de los Adm inis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 24 del 
a ctu al, á la hora y en el local que señale dicha A uto
ridad.

13. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad 
de 10.000 rs. vn. an u a les , no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

14. Rara presentarse  como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la A dm inistración 
de partido, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la sum a de 800 rs. vn. en metálico , ó su eq u i
valente en títulos de la Deuda del Estado, la cua l, con 
cluido el acto del rem ate , será devuelta á los in te resa 
d o s , m énos la correspondiente al mejor postor, que que
dará  en depósito para garantía  del servicio á que se obli
ga hasta  la conclusión  del contrato .

15. Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, 
y  se rán  a n ó n im a s , poniéndose en lugar de la firma u n

lem a , y fijándose en letra la cantidad en q u e  el lic ita - 
dor se comprom ete á p re sta r el servicio. A cada p ropo
sición acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el 
que se escrib irá  el m ismo lema , el domicilio del propo- 
n en te , y su firma ó la de persona autorizada cuando no 
sepa e s c r ib i r ; á este pliego se u n irá  la carta  de pago ori
ginal que acredite haberse  hecho el depósito prevenido 
en la condición an terio r. El pliego que contenga la pro
posición llevará en su  sobrescrito  solo la pa labra  Pro
posición, y el de la firma y dom icilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an te rio r á la fijada para dar princi
pio al acto , y una  véz entregados no podrán re tirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario  desde Toledo á Maqueda y vice versa por el pre
cio d e  rs. anuales , bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó c láusu las con
dicionales, será  desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos p ú b lic a m e n te , se 
extenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del m ejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expediente ál 
Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se a b rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo en tre  los autores de las p ropuestas qué 
hub iesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación po r la S u p erio ridad , se 
elevará el contrato  á escritu ra  púb lica , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su  otorgam iento y vdedos 
copias sim ples para la D irección general de C o rreo s, y 
o tra en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que pre
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  dé 
1852 si no cum pliese las condiciones qu e  deba Henar 
para el otorgam iento de la e s c r i tu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino  que se le señale.

22. Será de cuen ta  del con tra tis ta  conservar en buen 
estado las m aletas en  que se conduzca la corresponden
cia , y  p reserv ar esta de la hum edad y deterioro.

t 23. Será requisito  ind ispensab le  que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 13 de Enero de 4 8 6 0 .= E l D irector general de 
C orreos, M auricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre
H$llin y Yeste.

1 .a El co n tra tis ta  se obligará á co n d u cir á caballo la 
correspondencia, y periódicos desde Hellin á Yeste y vice 
v e rs a , pasando por los pueblos qu e  se expresan en el 
itinerario .

2.a La distancia que m edia en tre  ám bos puntos se cor
re rá  en las horas m arcadas en  el itinerario  aprobado, sin 
perju icio  de las alteraciones que en  lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al ser- 
vicio.
s ||3 .a Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contra tista , en el papel corres
pondiente, la m u lta  de 40 rs. vn. por cada m e d i a  hora; 
y á la tercera  falta de esta  especie podrá rescindirse »  
c o n tra to , abonando adem ás dicho contratista  los p®r* 
ju icios que  se o rig in en  al E stado. /  ^

4.a Para el b u en  desem peño de esta conducción deor 
rá  ten e r el co n tra tis ta  el n úm ero  suficiente do caballe
rías m ayores situadas en  los p un tos m ás co,nvf  j*!* 
tes de la l ín e a , á ju ic io  del A dm inistrador principal a® 
C orreos do Albacete.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  co rre r los extraor
d inarios del servicio que o c u r ra n , cobrando su imP°v® 
al precio establecido en  el reglam ento de Postas vi- 
gente. ,

6.a Contratado el s e rv ic io , no  se podrá  subarrendar, 
ceder n i trasp asar s in  p rév io  perm iso  del Gobierno. •

7.a Si por faltar el co n tra tis ta  á c u a lq u ie ra  de w 
condiciones estipuladas se irrogasen  perjuicios á ^  s u 
m in istración  , esta , para  el resarcim ien to , p o d r á  ejerce 
la acción contra la fianza y b ienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la condoccio 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referí 
Adm inistración principal de Correos de Albacete. ,

9.a El con tra to  d u ra rá  dos años, contados ^  
dia en que dé princip ió  el servicio, cuyo dia se Ajar* 
com unicar la aprobación su p erio r de la subasta.
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- (Se continuará.)

4 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta * pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen Verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita trés meses más bajó el 
mismo precio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio
nes sé aumentasen 'ó resultare de la variación aumento 
ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se Variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los 1 o dias 
siguientes al en que se le dé él av iso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea qué se adopte; 
en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que reti
re el servicio, sin que tenga este derecho á indemniza
ción.

42. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín ofi
cial dé la provincia de Albacete y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes de Hellin y Veste * asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 4 .* de Febrero próximo, á la hora y en el local que se
ñalé dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 12.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

1 4. Para presentarse como iicitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia ó en la Administración de par
tido, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la suma dé 1.000 rs. vn. en metálico, ó su equivalente 
en títulos dé la Deuda del Estado, la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los interesados, menos 
lá correspondiente al mejor postor, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión afel contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y  
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y  fijándose en letra la cantidad en que él Iicitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lema, e l domicilio del proponente y su 
firma ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir ; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredíte haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y  domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

4 7 . Pará extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Hellin á Yeste y vice versa por el precio
«e..................rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
Í T 1! , ^  acta remate, declarándose este en fa

vor del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación su -  
pwjor, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 

nu®va licitación á la voz por espacio de media hóra, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

adjudicación por la Superioridad, se ele- 
a Ü f t °  f r i t u r a  pública, siendo de cuenta 

^  ÍS? S^tos de su otorgamiento y de dos co- 
5ÍÍÜ Dirección general de Correos, y
otra en el papel sellado correspondiente.
vifJL P  mismo rematante quedará sujeto á lo que pre* 

® ' i® ? decreto de 27 de Febrero de
4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
ta tenga efecto en el término que se le'señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen

estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta ae la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de lá correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 1 3 de Enero de 186ó.=^=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Departamento de liquidación de la Dirección 
general de la Deuda pública.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 23 de 
Agosto de 1859 ,'se han constituido en depósito por tér
mino de un año rs. vn. 93.769,33 cénts, en Deuda amortiza- 
ble de segunda clase, importe de los réditos devengados 
hasta 30 de Setiembre de 1841 por el capital de 202.498 
reales 6 mrs. impuesto en Consolidación en favor de la 
capellanía fundada en la villa de Cintruénigo por D. Ma- 
huél Begné, que se han reconocido á favor de D. Fermín 
Begné, poseedor de dicha capellanía , y cuyo depósito ha 
tenido efecto por no haberse presentado la carpeta de 
resguardo núm. 304 expedida por las oficinas de Pam
plona en 26 de Abril de 1824.

Lo que se anuncia al público á fin de que si hubiese 
alguna persona que se crea con mejor derecho haga la 
oportuna reclamación.

Madrid 31 de Diciembre de 1859.^Manuel M. Secades.=  
Y.° B.°=»Sancho.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 25 
de Agosto de 1854, se procedió a\ abono de 38.194 rea
les Vellón Con 16 mrs. en Deuda amortizable de segun
da clase, importe de réditos devengados hasta 12 de Agos
to de 1840 por un capital de 39.047 rs. vn. impuesto en la 
antigua Caja de Consolidación en favor de la capellanía 
fundada en Murrieta por D. Juan Gamuza, los cuales se han 
entregado á D. León Martínez, autorizado al efecto.

No presentó al verificar la entrega la carpeta de res
guardo núm. 420 expedida por las oficinas de Navarra 
en el año de 1824 ; péro en su defecto lo hizo de la es
critura de fianza hipotecaria á responder por un año del 
importe de la citada cantidad, según previene la legis
lación vigente.

Lo que se anuncia al público para que la persona 
que se crea con mejor derecho haga la oportuna reclama
ción.

Madrid 31 de Diciembre de 1859.=Manuel M. Seca- 
des. «=Y.° B.°=Sancho.

En virtud de acuerdo dé la Junta de la Deuda de 11 de 
Enero de 1859, y por no haberse presentado los conoci
mientos originales, se han mandado constituir en depó
sito por el término de un año, á contar desde la fecha 
de la declaración de extravío de dichos conocimientos por 
el Juzgado, los valores en Deuda diferida del 3 por 100, 
importantes 40.000 rs. vn. á favor de D. Gerardo López, 
cesionario de los herederos de D. Juan Hernández, pro
cedentes de dos partidas , una de 1.000 pesos embarcados 
en la fragata Santa Clara , su Maestre D. Francisco Ma
ría de Zuluaga, que venían de cuenta y riesgo del citado 
D. Juan Hernández, y otro de 4.000 pesos embarcados en 
la frágata Asunción, Maestre D. Gregorio Zuzuarregui, 
que también venían de cuenta y riesgo de Hernández.

Asimismo, y en virtud de otro acuerdo de la Junta de 
22 de Setiembre de 4859, se han mandado constituir en 
depósito por iguales causas y término de un añ o , á con
tar desde la fecha de la, declaración de extravío por el 
Juzgado, los rs. vn. 40.000 en Deuda diferida del 3 por 100 
á favor del mismo D. Gerardo López, como cesionario de 
los herederos de D. Juan Hernández, y proceden de una 
partida de 2.000 pesos embarcados en la fragata Mercedesi 
su Maestre D. Vicente Antonio Murrieta, y venían de cuen
ta y riesgo del referido Hernández.

Lo que se anuncia al público para que si alguno se 
creyese con mejor derecho á los expresados conocimien
tos pueda intentar la reclamación oportuna dentro *del 
plazo mencionado; debiendo advertirse que los expresa
dos buques fueron apresados en los años de 4804 y 1808 
por los ingleses en su viaje de América á la Península

Madrid 34 de Diciembre de 1859.==Manuel M. Seca- 
des.*±ftY.° B.°=Sancho.

En virtud desacuerdos de la Junta de la Deuda de 24 de 
Diciembre de 1858 y 4 de Febrero de 1859, se han manda
do constituir en depósito por falta de los conocimientos 

• originales, por el término de un año, á contar desde 
la fecha de la declaración de extravío de dichos conoci
mientos , los valores á saber: rs. vn. 60.000 mandados 
abonar á los herederos de D. José Bobera, procedentes de 
una partida de 3,000 peso# embarcados en la fragata 
Guadalupe, su Maestre £>. José Antonio Arnet, y venían

de cuenta y riesgo del citado Bobera: rs. vn. 4 3.520 m an
dados abonar á los herederos de D. Francisco Espaltér y 
Tolrá por una partida de 376 pesos embarcados en la 
misma fragata de cuenta y riesgo del mismo Espalter, y 
reales vellón 100.000 mandados abonar á D. Francisco 
Milans, Duran y W als por una partida de 5.000 duros 
embarcados en la citada fragata de su cuenta y riesgo, 
cuyo buque fué apresado por los ingleses en el año de 
1805.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se creyese con mejor derecho á los expre
sados conocimientos pueda intentar la reclamación 
oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Diciembre.de 4 859.=M anuel M. Seca- 
des.=-Y.° B.°—Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 7 
de Setiembre de 4 859, se han mandado constituir en de
pósito por falta de los conocimientos orig inales, por el 
término de un año, á contar desde la declaración de ex
travío por el Juzgado^, los valores im portantes reales ve
llón 144.200, reconocidos á favor de los herederos de Don 
Manuel Vieja y Givaxa en Deuda diferida del 3 por 100, 
procedentes de dos p a rtid as , una de cinco sobornales de 
grana embarcadas en la fragata Nuestra Señora del Pilar, 
su Maestre D. Pedro Ignacio E stilla rte , de cuenta y ries
go del citado Vieja, y otra dé otros cinco sobornales de 
grana en la fragata G ravina , su  Maestre D. Francisco 
María Oñate, de cuenta y riesgo del referido Vieja , cu
yos buques viniendo de América en los años de 1804 y 
1805 fueron apresados por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera que 
se considere con derecho á los indicados conocimientos 
pueda hacer la reclamación en el térm ino indicado.

Madrid 31 de Diciembre de 1859<=Manuel M. Seca- 
des.=V.° B.°*= Sancho.

En virtud de acuerdos de la Junta de la Deuda públi
ca de 11 de Enero y 3 de Mayo de 4859, han sido reco
nocidos por la misma á favor de los herederos de Don 
Francisco de Lemona-Uría los rs. vn. 320.000 proceden
tes dé dos partidas apresadas por los ingleses en 1804 y 
1805, jiñ a  de 3.000 pesos embarcados en la fragata Nues
tra Señora délos Dolores, su Maestre D. Joaquín Muñoz y 
otra de 13.000 pesos embarcados en la fragata Mejicana, 
su  Maestre D. José A lb is tu r, dé cuenta y riesgo del c ita
do Lemona-Uría ; habiéndose mandado constituir la refe
rida suma en depósito por el término de un  año por fal
ta de los conocimientos originales.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se creyere con mejor derecho á las referi
das partidas pueda intentar la reclamación oportuna en 
el término prefijado.

Madrid 31 de Diciembre de 1859.«M anuel M .Secades.= 
V.° B.°—Sancho.

Administración principal de Propiedades y De
rechos del Estado de la provincia de Cádiz.

Pliego de condiciones económicas que forma esta dependen
cia para la subasta de la obra que necesita la casa calle 
de San Ju a n , números 69 y 70 antiguos 45 y  47 moder
nos , de esta ciudad , procedente de los bienes del clero.

1.a El acto de la subasta deberá celebrarse el día que 
venza el plazo de 30, que se contarán desde aquel en 
que se publique el presente pliego de condiciones en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, dan
do principio á las doce en punto de la mañana, en el des
pacho del Sr. Gobernador, con presencia de su autori
dad , del Sr. Administrador de Propiedades y Derechos 
del Estado, del Promotor fiscal del Juzgado especial de 
Hacienda y su Escribano.

2.* No se admitirán proposiciones que no vengan he
chas en pliegos cerrados, rubricadas por el postor en la 
cubierta del pliego y sujetas al modelo que al final se es
tampa.

3.a Tampoco será admitida la proposición que exceda 
de la Cantidad de 14.831 rs. vn. á que asciende el pre
supuesto de la obra que se halla de manifiesto en esta Ad
ministración.

4.a Deberá acompañar indispensablemente al pliego 
cerrado el documento que acredite haber depositado en la 
Tesorería de esta provincia la cantidad de 1.483 rs. vn.

5.a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Gober
nador Presidente de la junta de subasta, durante la pri
mera media hora de la misma, y una vez hecha entrega 
de ellos no podrán retirarse por ningún motivo.

6.a A las doce y media en punto se abrirán los plie
gos de que trata la condición anterior, declarándose por 
el Sr. Presidente la adjudicación interina al que aparez
ca como mejor postor, sin perjuicio de quedar este acto ■

Sujeto á la aprobación de la Dirección general del ramo.
7.a En el caso de que se presentasen dos ó más propo

siciones iguales", se abrirá en el acto' nueva subasta á la 
voz, que durará un  cuarto de hora, entre los postores 
que hayan causado el empate.

8.a Quedará unido' al pliego de proposición el .docu
mento del depósito de g a ran tía , y en el acto se devolve
rán  á los demás postores los suyos respectivos para que 
con ellos retiren sus depósitos.

9.a En el contrato que de acuerdo con el art. 2.° de 
la instrucción de 15 de Febrero de 1852 se elevará á es
critu ra  pública cuando el remate se apruebe por la Su
perioridad y en el plazo que para ello se señale quedará 
estipulado que la obra ha de ejecutarse tan luego como 
dicha aprobación se reciba de conformidad en un todo 
con el presupuesto citado , y dándole la consistencia y 
solidez necesaria.

10. Si el rem atante no cumple los requisitos que de
berá llenar por el otorgamiento de la escritura que se 
cita en la condición anterior, ó impide que tenga efecto 
en el plazo que se determine , se entenderá que rescinde 
el contrato y quedará sujeto á lo ordenado en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. La obra no podrá interrum pirse sino por tempo
rales que absolutamente im pidan su ejecución, y en este 
caso deberá declararse así á petición del rem atante por 
perito que al efecto nom brará el Sr. Gobernador de la 
provincia.

42. La obra después de terminada será reconocida por 
el arquitecto ó maestro que el Sr. Gobernador designe, y 
si este perito no la encuentra satisfactoriamente conclui
da se procederá por el rem atante á la renovación de to
das aquellas partes que sean desaprobadas.

13. Si el rem atante no queda conforme con la opinión 
del' perito reconocedor , podrá reclamar ante el Sr. Go
bernador de la provincia, que en este caso deberá nom 
brar un nuevo arquitecto ó maestro que unido al ante
rio r y al que haya dirigido la obra procederá á su reco
nocimiento , y después de pronunciado el fallo de este 
tercero, no habrá lugar á reclamación alguna.

4 4. El rematante queda obligado á reparar los de
fectos de que adolezca la obra en el térmirio más breve, 
sujetándose á que se resuelvan, en la forma que marca el 
artículo 11 de la ley de Contabilidad, las cuestiones que 
durante la existencia de aquella se susciten y las faltas 
que se cometan en el cumplim iento de lo estipulado, de las 
cuales será siempre responsable la fianza como de la 
quiebra si quisiera anular ó rescindir él con tra to , y en 
este caso , si no es bastante d indemnizar los daños que 
ocasione la fianza d ich a , responderá con los bienes que 
á juicio de la Junta de subasta se le embarguen, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 40 del Real decreto 
c itado ; cuyas prevenciones se hacen con arreglo á lo 
mandado en el art. 9.° del mismo.

15. Son de cuenta del rem atante los gastos de peritos, 
formación de presupuestos y cuantos por este expediente 
se originen.

4 6. Terminadas las obras se acreditará por certificación 
del Arquitecto de Hacienda que se han ejecutado con su
jeción ai presupuesto, condiciones estipuladas y princi
pios del a r te , abonándose en el acto al contratista la 
cantidad en que fueron rem atadas, á c u y o  f in  la  Admi
nistración cuidará de hacer el pedido de fondos con la 
debida anticipación.

El presente pliego de condiciones unido al de las fa» 
cultativas y¡al presupuesto que antecede, se halla de m a
nifiesto en esta Administración.

Cádiz 31 de Diciembre de 1859.=Juan G. Izquierdo..
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Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  hace proposición á la obra
que ha de ejecutarse en la casa, calle de San Ju an , n ú 
meros 69 y 70 an tiguos, 45 y 47 modernos de la ciudad 
de C ádiz, comprometiéndose á verificarlo por la canti* 
dad de  con arreglo al presupuesto y pliego .de con
diciones publicado en la Gaceta de Madrid ó en el Boletín 
oficial de la citada provincia, n ú m . . . .  del presente año.

Fábrica de salitres de Lorca.
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi

ca licitación la reparación de la tapia exterior de esta Fá
brica.

1.a La subasta se celebrará ante la Junta económica 
de esta Fábrica, á los 30 dias de haberse publicado este 
anuncio en la Gaceta, Boletín oficial de la provincia y si
tios más públicos de esta ciudad.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
9.526 rs. vn. en que ha sido presupuestada la obra.

3.a Las proposiciones se harán por m edio de p liegos  
cerrad os, que rubricarán  en  la cubierta á presencia del 1 
D irector los respectivos interesados. Serán entregados al I

empezarse el acto, se num erarán por el orden en que se 
reciban y se abrirán  á la una en punto; una vez entre
gados los pliegos, no podrán retirarse por ningún con
cepto.

4.a Para que puedan ser admitidos los pliegos en que 
se hagan las proposiciones, acompañará cada interesado 
el documento que acredite el depósito, en Ja Administra
ción de Rentas de esta ciudad ó Caja de este estableci
miento, de la cantidad de 925 rs.

5.a No serán admisibles las proposiciones que exce* 
dan de la cantidad de 9.526 rs. v n . , importe total del 
presupuesto facultativo, ni las que contengan alguna al
teración sustancial: la adjudicación del remate recaerá 
sobre la proposición más ventajosa á la Hacienda pública.

6.a Los depósitos se devolverán á los interesados á la. 
conclusión del remate, á excepción del que pertenezca al 
mejor postor, que se retendrá hasta la conclusión del 
contrato.

7.a La persona á cuyo favor quede el remate afian
zará en el acto suficientemente, y á satisfacción del se
ñor Director de esta Fábrica, el exacto cumplimiento de 
todas y cada una de las condiciones del presente pliego 
y el de las facultativas que constan del expediente, ele
vando el contrato á escritura pública.

8.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales 
y estas sean las más beneficiosas , el Sr. Director abrirá 
licitación verbal en el mismo acto por espacio de media 
h o ra , adjudicándose el remate á quien más las mejora
se, y en la que solo serán admitidos los que se hallen 
en aquel caso.

9.a Caso fie que no baya m ejo ra, el rem ate se adju
dicará al postor que por el número de orden de los plie
gos hubiese presentado la primera de las ya expresadas 
proposiciones, según anuncio de verificarlo así que hará 
el Sr. Director al abrirse la licitación verbal ántes de es
p irar el término prefijado para su duración.

10. No será adjudicado el rematé hasta la aprobación 
de la Superioridad.

14. El importe de las obras se abonará al contratista 
luego que se hallen terminadas, y previa expedición por 
el perito que nombre la Fábrica de una certificación ju s 
tificativa de haberse ejecutado las obras.con estricta su
jeción á su presupuesto , pliego de condiciones y á las 
reglas del arte. Al efecto el Director de la Fábrica en su 
pedido mensual de fondos incluirá con la anticipación de
bida la cantidad en que fuese rematada la obra.

12. Notificada que sea al contratista la aprobación dq 
la subasta, deberá dar principio inmediatamente á la 
ejecución de la obra y concluirla en el término de tres 
meses.

13. Si del reconocimiento de la obra resulta la falta 
de cumplimiento á alguna de las condiciones estipula
das , el rem atante será obligado á construir de nuevo en 
un  breve plazo que se le m arcará las obras que no 
fuesen admitidas ; y si no lo verificase en el término se
ñalado , ó la construcción fuese nuevamente defectuosa, 
se procederá á ejecutarlo por Administración y por cuen
ta del citado contratista ó de un fiador.

4 4. En el caso de rescisión del contrato por las cau
sas previstas en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, el contratista queda sujeto á los efectos de 
la declaración que el mismo artículo establece, comO lo 
quedará también á la responsabilidad en las demás dis
posiciones de dicho decreto é instrucción de 15 de Fe
brero del mismo año, que se exigirá por la via de apre
mio y  procedimiento administrativo de que habla el ar
tículo 41 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de to
dos los fueros y privilegios particulares.

4 5. Los gastos del papel, derechos del remate y reco
nocimiento, como también los de otorgamiento de escri
tura, serán de cuenta del contratista.

Lorca 12 de Enero de 1860.=El Coronel Director, Ma
nuel Bourt. 199

Modelo de proposiciones.
D. F. de T., vecino de  ., se obliga á ejecutar las

obras de reparación que deben de verificarse en las tapias
de la Fábrica de esta ciudad por la cantidad de (en
letra), con sujeción al presupuesto aprobado y á lo ex
presado en los pliegos de condiciones económicas y fa 
cultativas formado ai efecto.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones facultativas con arreglo al presupues
to de 9.526 rs. vn .por el maestro Fernando de Mora.

CONDICIONES.

La persona que en subasta quedase á cargo de la obra 
propuesta á la tapia de la Fábrica nacional de salitres de 
Lorca se sujetará á las condiciones siguientes :

4.a La tapia será calzada ó encajonada todo lo que se 
vea que tiene necesidad de ello, cuya operación se prac
ticará en toda su longitud, que es desde el ángulo que 
mira á Mediodía hasta la unión del huerto de las monjas,



2. Toda la tapia por la parte in te rio r y exterior, des
pués de practicada la operación dicha a rrib a , será revo
cada la altara de seis palmos con cal de superior calidad, 
dejando bien  b ru ñ id a  la parle y las caras m ayores de las piedras descubiertas.

3. Lo restante de la tapia desde los seis palmos ya 
referidos será enlucida por fuera y d en tro , su albardilia 
toda reparada, y por últim o, se dejará como si se concluyese de hacer nueva.

PRESUPUESTO APROBADO.
Rs. vn.

Por 1.400 fanegas de yeso, á 2 rs. u n a   2.800
P or 38 cargos de cal de 21 fanegas, á 90

reales u n o . ...........................................   2.970
Por la elaboración de esta y partes de arena. 496
Piedra para manipostería 20 varas, á 6 rs,u n a ..........................................................................  4 20
Q uinientos ladrillos , á 12 rs. el ciento*.  60
Por m ano de o b ra , capazos, lias y a lqu i

leres de m adera.................................................  3.080
S u m a    9.526

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE ENERO 

DE 1 860.

HORAS.
Baróm etro 

reducidoáÜ 0 
y m ilím etro*.

Tem pera
tu ra  en 
grados 

Reaum nr

20.3 
2*,9
40.3
50.3 
4#,7 3*,8

T em pera 
tu ra  en gra

dos ce n tí
grados.

Dirección 
del Tiento. ESTADO 

DEL CIELO.

6 m ..  
9 BK. 

12........
3 t . . .  
6 t . ... 
9 n .. .

699,75
700,84
701,66
702,04
703,46
70Í.46

2 \9  
3°,6 
o \ 4 
6o,6 
5o,9 
4o,7

S. O Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Cási cub.° 
Nubes.

S. 0 .........
O. N . O .. 
N. O ..  . .
N o r te .. . .  
N o rte___

T em peratura m á
xim a del d i a . ..

T em peratura m á
xim a al s o l . . ..

T em peratura m í
nim a del d ia .. .

6#,0 
40’,7 
2o,0

r ,  5 
4 3*,4 

2",5

Evaporación en las 24 hs. 
L luvia en las 24 horas. . . 0,3 m ilím etros.»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
Observaciones meteorológicas de los dias 17 y  18 de Enero 

de 1860.

ti o ra .
Baróm etro en milime - tros, í  (1 v at ni>ei del 

mar.

T em p e ra tu 
ra  en erados 
centígrados.

Dirección
de)

Yiemo.

I
E stado  del cie lo .

8 de la m. 
8 de la m.

765.6
765.7

10°,3 
8o, 9

E .............. A lguna nube. 
Cási cub ierto .S. E . . / .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Etiropa y Africa  
el 12 de Enero de 1860 á las ocho de la mañana.

B aróm e Tem pera
tro Tedu- 
cido *á 0* tu r a  en g r a  d o s

Dirección
del ESTADO

LOCALIDADES. y a i niTel 
del m ar.

eentigr* • 
dos.

T iento, DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .......... 766,8. 0°,4 . S. E . . . Nubes.P a r i s . . . .  ................ 765,2. r , o . E ............ Muy nublado.Bayona................... .. 760,9. 4é,8. N. E . Despejado.L yon.......................... 766,8. 5 M . S . . . . . Niebla.M ad rid .................. 759,0. 5°,7. E .S .E . Nubes.San F ern an d o  . . . 763,1. 10° ,7. S .S .E . Idem.B ruselas................... 766,5. 4°,1. N Idem.T u rin . --------- -------
L isboa.......... 762,4. 9o,3. # # Cubierto.R om a........................ 768,1. 8o,5 . N. E .. Idem.Florencia, .y . . . . 767,4. 1°,0. E. . . . Despejado.San P e tersb u rg o  . 777,3. — 5°,9. Calma. Niebla.
C onstan tinopla, . .
S tocto  lm o............... 778,6. —2°*, 6. Calma. Cub.°, niebla.A rgel......................... , . . .Copenhague........... 77*6*6. ¿°,1. E. S. E. ¡Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de M adrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven 

ción de A rbitrios m un icipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu lo s de consum o, resu lta  lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN EL DIA DE HOY.
1.703 yí fanegas de trigo.
3.516 arrobas de h a rin a  de id.
2.400 libras de pan cocido.
4.898 arrobas de carbón.

107 vacas, que com ponen 46.481 lib ras  de peso.
422 ca rn e ro s , que hacen 10.875 lib ras de peso.
200 cerdos degollados.

PRECIOS DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE HOY.
C ebada, de 28 á 31 rs . fanega.
A lgarroba, á 36 % rs . id.

Trigo vendido  1.136 (anegas.
Q uedan por vender 2.627

Precio m áx im o   54
Idem m ínim o.   ..........  46 */2
Idem m e d i o . . ...............  49,97

Lo que se an uncia  al público para su  inteligencia. 
Madrid 19 de Enero de 1860.««E l A lcalde-Corregi

d o r, D uque de Sesto.

B O LSA  DÉ M AD RID .

Cotización del 19 de Enero de 1860 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚ B LIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 44- 
65 c. p.

T ítulos del 3 por 100 diferido, id ., 34-55 p.
Deuda del p erso n al, id., 10-50 p.
Acciones de ca rre te ra s , em isión de 1 de A bril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id ., 91-50 p. 
Idem de á 2.000 r s . , id . , 92-50 p.
Idem  de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., id., 91.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

88-25 p.
Idem de 1 .* de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . ,  id . , 84. 
Idem  de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id ., 82 d.
Acciones de O bras púb licas de 1.# de Julio de 1858, 

idem  ,8 4 .
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

a n u a l, id,, 104^-75 p.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las em presas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de in te rés  an u a l, y 1 por 100 de am ortización, idem. 
80.

Acciones del Banco de España, sin  dividendo, id., 181, 
Idem de la Compañía del fe rro -c a r r il  de Córdoba é 

Sevilla, i d . , 1.700.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias fecha, 60-60 d.
París á 8 dias v is ta , 6-24.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 19 de Enero de 1860.

|S  R  
**•“ » iLraffii,".'"'": ? ,%
Consolidados  ........................... .........................  96 1/4 á 3/8.

Amberes 14 de Enero. —  In te r io r , 4 3 1 /4 .— Diferido. 
32 5 /8 .

Amsterdam  13 de Enero. — In te r io r, 44 4 /8 ,— Diferido, 32 3 /4 .
Bruselas 14 de Enero. — D iferido, 32 3 /8 dinero.
Francfort 13 de Enero. — In te r io r , 42 3 /8 .— Diferido, 32 1/2. '
Lóndres 13 de Enero. — Consolidados, 95 4 /4 , 3/8.— 

Interio r españo l, 44»-*-diferido, 33 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego

rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta corte. refrendada por el Escribano del número de la 
misma D. Olallo Megía, se anuncia la venta en pública subasta 
de una muía de siete cuartas y dos dedos de alzada, de 10  años 
y medio de edad, que ha sido tasada en 1 .200  rs.; para cuyo 
remate se ha señalado el dia 26 del corriente, á las doce de su 
mañana, cuyo acto tendrá lugar en la audiencia de S. S ., sita en 
el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz. 285

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por ê  
presente y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la sección prim era, se cita, llama y emplaza al limo. Sr. Don 
José Diez ImbrechtJ Intendente que fué de la isla de Puerto- 
Rico, 6 á sus herederos, para que en el término de 20 dias, que 
empezarán á contarse á los 10  de publicado este anuncio se 
presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de apo
derado , á recoger y contestar los cargos que como responsable 
subsidiario le resultan en el juicio de cuentas de la Aduana de 
Ponce de 1844; en la inteligencia do que trascurrido dicho plazo 
sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Enero de 1860.~J. M. Ossorno. 271—3

El infrascrito Escribano actuario del Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Reus y su partido.

Certifico, que en méritos de los autos, que luego se d irá . se 
ha proferido la sentencia que sigue:

Sentencia—En la ciudad de Reus á los 11 de Enero de 1860, 
el Sr. D. Felipe Gaviria, Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto estos autos seguidos á instancia de 
Doña Isabel Olivella y de Aixemús, de este domicilio, represen
tada por su curador para pleitos D. Tomás Ixart y Martí, contra 
su hermano D. Pedro Olivella y  de Aixemús, ausente, y  cuyo 
paradero se ignora, sobre liquidación y división del caudal he
reditario ; y

Resultando que D. Pedro Olivella y Miguel, padre de los liti
gantes , en el testamento que otorgó ante D. Francisco Soslres. 
Notario de esta ciudad, á los 21 de Abril de 1838 instituyo por 
sus herederos universales á sus cuatro hijos D. Pedro, D. Fran
cisco, Doña Rosa y Doña Isabel por iguales partes, pudiendo 
cada uno disponer libremente de su parte en la coherencia en el 
caso de morir con hijos que llegasen á la edad de testar, y sola
mente de una mitad de aquella si ocurría el caso contrario, de
biéndose repartir la mitad restante entre los coherederos que so
breviviesen :

Resultando que Doña María Francisca de Aixemús, consorte 
de D. Pedro Olivella y  de Aixemús y madre de dichos herma
nos, en su testamento, que otorgó por ante Don Magín Sostres 
con fecha 7 de Abril de 4845, nombró también herederos uni
versales á sus hijos, que eran entónces D. Pedro, Doña Rosa y 
Doña Isabel Olivella y Aixemús. bajo los mismos pactos y condi
ciones que se han expresado respecto á la institución hecha por su esposo:

Resultando que los nombrados D. Pedro Olivella y  Miguel y 
Doña María Francisca de Aixemús fallecieron el primero en 4 8 
de Octubre de 4 839 y la segunda en 2 de Setiembre de 4847, y 
que en las expresadas fechas quedó abierta la sucesión á los bie
nes de los mismos en la conformidad que lo habian dispuesto:

Resultando que D. Francisco y  Doña Rosa Olivella y  de Aixe- 
mus fallecieron también sin haber dejado sucesión legítima, por 
cuya circunstancia la herencia de sus padres vino á concretarse 
á los dos hijos sobrevivientes, el ausente D. Pedro Olivella y de 
Aixemús y la menor demandante Doña Isabel, que por haber 
formado hasta el presente una sola familia y vivido juntos han 
quedado los bienes y derechos hereditarios sin dividir ni deslin
dar la porción que á cada uno de los dos correspondía:

Considerando que toda persona que posea en común ó pro 
indiviso una cosa con otro ú otros tiene expedita con arreglo á 
derecho la acción de instar la división, partición y adjudicación 
de bienes á fin de que pueda utilizarse y poseer con toda liber
tad la parte que le corresponde;

Por ante mí el Escribano dijo: que debia dec larar^  declara
ba que D. Pedro Olivella y de Aixemús viene obligado á conve
nir en la partición ó separación con su hermana Doña Isabel, de 
los bienes que quedaron por fallecimiento de sus padres y po
seen en común en calidad de coherederos de los mismos, á cuyo 
efecto se manda que nombre por su parte un contador, bajo 
apercibimiento de nombrársele de oficio, reservándose á la de
mandante Doña Isabel Olivella su acción y  derecho para exigir 
del citado su hermano D. Pedro cuentas formales de la adminis
tración de los bienes como curador de la misma , y  se condena 
al propio D. Pedro Olivella en las costas de este juicio.

Pues por esta su sentenr.iíi. quo se haríí uutoria respecto aj 
demandado en los estrados del Juzgado, y por edictos que sa 
fijarán en las puertas del mismo é insertarán en el Diario de 
esta ciudad, Boletín oficial de la provincia y  en la Gaceta de 
Madrid , según se dispone en el art. 4.190 de la ley de Enjuicia
miento civil, así lo pronuncia, manda y firma dicho Sr. Juez, de 
que doy fe.=Felipe Gaviria.=José Juan Sociats, Escribano.

Y para que conste á los efectos ordenados en el final de le 
anterior sentencia, libro el presente testimonio que signo y firmo 
en Reus á los 14 de Enero de 4860.=José Juan Sociats. 284

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r id .
Berna 18.—El Consejo nacional ha tomado conocimien

to y dado acta del inform e del Consejo federal relativo al 
Valle de Dappe, que solicita la Francia. Considerando el 
estado de las negociaciones, las circunstancias políticas, y 
convencida de que el Consejo federal será la salvaguardia 
de la dignidad y de los intereses de la Su iza, la Asamblea 
ha creído innecesarias nuevas instrucciones.

París 18.—Nuevos desórdenes en Parma, que han 
producido algunas prisiones. Se dice que hay agitación 
en algunas ciudades m anufactureras de Francia con m o
tivo del proyecto de tratadp de comercio con Inglaterra; 
en cambio las ciudades m arítim as se m u estran  m uy satisfechas.

El Eco del Aveyron y La Gironde han  recibido am o
nestaciones.

Miramon, que estaba en Guadalajara el 18 de Diciem
b re , protesta contra el tratado hecho en tre  Juárez y Mac-Lane.

En la p a r te  oficial del M o n iteu r  se h a  pu b licad o  
la  s ig u ien te  c a rta  d irig id a  p o r el E m p e ra d o r  al Mi
n is tro  de  E stado :

«Palacio de las Tullerías 5 de Enero de 1860.=Señor 
Ministro: A pesar de la incertidum bre que todavía reina 
en ciertos puntos de política e x te rio r , puede esperarse 
confiadamente en una solución pacífica. Ha llegado, pues, 
el m om ento de ocuparnos en los medios de im prim ir 
grande im pulso á los diversos ram os de la riqueza na
cional.

Con este objeto os presento las bases de u n  program a 
cuyos porm enores recib irán  la aprobación de las Cáma
ra s , y sobre el cual os pondréis de acuerdo con vues
tros colegas á fin de p reparar las medidas más conve
nientes al desarrollo de la a g r ic u ltu ra , in d u stria  y co
mercio.

Hace tiempo que se proclam a la verdad de que es n e
cesario aum entar los medios de cambio para que florezca 
el comercio; de que sin concurrencia perm anece estacio
naria  la in d u s tr ia , subsistiendo elevados los precios que 
se oponen á los progresos del consum o; de que sin  in 
dustria  próspera que acreciente los capitales, la agricul
tu ra  no sale de la infancia. Todo se eslabona, pues, en el 
desenvolvim iento sucesivo de los elem entos de prospe
ridad  pública. Sin embargo, lacu estio n  capital se reduce 
á saber hasta qué punto debe el Estado favorecer estos 
diversos in tereses, y qué órden de preferencia es nece
sario conceder á cada uno de ellos.

Así, ántes de desarrollar nuestro  comercio exterior 
por medio del cambio de productos, es m enester mejo
ra r  n u estra  ag ricu ltu ra , lib ra r á nuestra in d ustria  de 
las trabas interiores que la reducen á condiciones de in 
ferioridad. En el dia, no solam ente nuestras grandes ex
plotaciones están coartadas con reglam entos restrictivos, 
sino que el b ienestar de los trabajadores se halla léjos 
del desarrollo que ha conseguido en u n  país vecino. No 
hay, pues, más que un sistema general de buena econo
mía política que pueda, creando la riqueza nacional, p ro
porcionar comodidad á la clase obrera.

, Por lo que hace á la ag ricu ltu ra , es preciso hacerla 
partíc ipe de los beneficios d é la s  instituciones de crédito;

talar los bosques situados en las lla n u ra s , y  establecer 
plantíos en los montes ; destinar anualm ente una can ti
dad considerable para las grandes obras de riego, deseca
ción y desm onte, que trasform ando los pastos com unes 
incultos en terrenos cultivados, enriquezcan los M uni
cipios sin pérdida para el Estado, que se indem nizará 
de los adelantos con la venta de parte  de estas tierras 
dedicadas á la agricu ltu ra.

Para fom entar la producción industrial es necesario 
exim ir del pago de todo derecho á las m aterias prim eras 
indispensables á la in d u s tr ia , proporcionándole á m ode
rado precio, como se ha hecho con la a g r ic u ltu ra , los 
capitales que le pongan en situación de perfeccionar su 
m aterial.

Uno de los m ayores servicios para el país será faci
litar el trasporte de las m aterias de prim era necesidad 
para la agricu ltu ra é industria , á cuyo fin el M inistro 
de Obras públicas comenzará lo más pronto posible las 
vías de com unicación, canales, caminos y fe rro -carriles 
para la fácil conducción de la hulla y  de los abonos á 
los puntos en que las necesidades de la producción 
reclam en estos objetos, y p rocurará d ism inuir las ta ri
fas estableciendo equitativa concurrencia en tre  los ca
nales y los cam inos de hierro.

El estímulo al comercio con el aum ento de los medios 
do cambio vendrá entónces como natural consecuencia 
do las precedentes medidas. La rebaja sucesiva del im 
puesto en los géneros de gran consum o será, pues, una 
necesidad, así como la sustitución dé derechos protecto
res al sistem a prohibitivo que lim ita nuestras relaciones 
comerciales.

Con estas medidas la agricultura hallará la circula
ción de sus p ro d u c to s; la industria, lib re  de trabas in 
te rio res , auxiliada por el Gobierno, y  estim ulada por la 
concurrencia , com petirá ventajosam ente con los p ro 
ductos ex tran je ro s , y  nuestro comercio, léjos de langu i
decer, cobrará nuevo impulso.

Deseando an te todo que no se turbé el órden en  n u e s
tra  hacienda , hé aquí cómo sin  a ten ta r  al equ ilib rio  po
d rán  realizarse estas m ejoras : „

La conclusión de la paz ha perm itido que el im porte 
del em préstito  no se ago tase: queda disponible una 
cantidad considerable q u e , unida á otros recursos, 
asciende próxim am ente á 160 millones. Solicitando del 
Cuerpo legislativo autorización para aplicar esta cantidad 
á grandes obras públicas, y dividiéndola en  tres porciones, 
se tendrán  cerca de 50 millones por año para añadir á 
las crecidas cantidades que el presupuesto  sum inistra 
anualm ente.

Este recurso ex traord inario , no solamente nos facili
ta rá  la pronta conclusión dé los ferro -carriles , canales, 
vias de navegación, caminos y puertos , sino que nos 
perm itirá todavía rep arar en m énos tiem po nuestras ca
tedrales é iglesias, y estim ular dignam ente las ciencias, 
las letras y  las artes.

Para com pensar la pérdida que el Tesoro experi
m entará con la dism inución de los derechos sobre las 
prim eras m aterias y los géneros de g ran  consumo, ofrece 
nuestro  presupuesto  el recurso de la am ortización que 
basta suspender hasta que la ren ta  pública, acrecentada 
con el aum ento del comercio, perm ita funcionar de nue
vo la am ortización.

Resumiendo, pues: Supresión de los derechos sobre 
lana y algodones.

Reducción sucesiva en los de azúcares y cafés.
Mejora activa y constante de las vias de co m u n i

cación.
Rebaja de los derechos en los canales, y por conse

cuencia reducción general de los gastos de trasporte.
Préstam os á la agricu ltu ra é industria .
Obras considerables de utilidad pública.
Supresión de prohibiciones.
Tratados de com ercio con las Potencias extranjeras.
Tales son las bases generales del program a sobre el 

que os ruego fijéis la atención de vuestros colegas, que 
deberán  p reparar inm ediatam ente los proyectos de ley 
encam inados á ponerlo en práctica. Abrigo la firm e 
convicción de que obtendrá el apoyo patriótico del Se
nado y del Cuerpo legislativo, celosos de in au g u rar con
migo una nueva era de paz, y asegurar sus beneficios á  
la F rancia.

Con lo qde ruego á Dios os am pare en su santa 
guarda .—Napoleón.»

INTERIOR
MADRID 20 DE ENERO.

Los señores de la com isión p ara  la su scric io n  p o p u 
la r en  favor de los inutilizados en  la g u e rra  de Africa 
nos rem iten-los sigu ientes docum entos:

Caja general de Depósitos.—Tesorería Central.—Año de 1860.— 
Depósito voluntario en metálico trasferible por endoso.—Reinte
grable mediante aviso con. 15 dias de anticipación.—Interés 
anual de 5 por 4 00.

D. Vicente Bayo, Tesorero de la Comisión para la suscricion 
popular en favor de los inutilizados en la campaña de Africa, ha 
entregado en depósito voluntario trasferible un millón cuatro
cientos sesenta mil reales en metálico, cuya cantidad, con los 
intereses que devengue desde hoy hasta el dia exclusive de la 
devolución, á razón de 5 por 4 00 al año, le será devuelta en el 
trascurso de los 15 dias siguientes al de reclamarlo.

De este documento deberá tomar razón la Contaduría, sin 
cuyo requisito no tendrá fuerza ni valor alguno.

Madrid 4 7 de Enero de 4 860.=Son en rs. va. 1 .4  60.000.= 
El Tesorero, Juan A. Sulse—Tomada razón en la Contaduría.= 
El Contador, José 0 ’Donell.=Núm. 18.605 del diario de entre- 
ga.=Núm. 6.750 del registro de inscripción.

Caja general de Depósitos.—Tesorería Central.—Depósito vo
luntario en metálico trasferible por endoso.—Año de 4860._
Reintegrable mediante aviso con 4 5 dias de anticipación,—In
terés anual de 5 por 100.

D. Vicente Bayo, Tesorero de la Comisión para la suscricion 
en favor de los inutilizados en la guerra de Africa, ha entregado 
en depósito voluntario trasferible seiscientos ochenta y ocho mil 
reales en metálico, cuya cantidad, con los intereses que devengue 
desde hoy hasta el dia exclusive de la devolución, á razón de 5 
por 4 00 al año, le será devuelta en el trascurso de los 15 
dias siguientes al de reclamarlo.

De este documento deberá tomar razón la Contaduría, sin 
cuyo requisito no tendrá fuerza ni valor alguno.

Madrid 19 de Enero de 4$60.=Son 688 .0 00  rs .= E l Tesorero 
Juan A. Su!se.=Tomada razón en la Contaduría.=José O’Do- 
nell.=Núm. 4 8.723 del diario de entrada.=Núm. 6.797  del re
gistro de inscripción.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE AFRICA.
Lista  de las personas que se han suscrito en el Banco de 

España hoy 19 de Enero de 1860, con expresión de las 
cantidades que han entregado, á saber:

Reales vellón.

D. Gaspar de la Peña ...................    * 2 9 9 9
D. Angel Aleonada, sirviente............................  * 3 8D. Pedro Alonso Gaseo................. ....... ............;. \ qoDoña María M u ñ o z ...............    33D. Federico Luis Benz ............   200
Excmo. Sr. Marqués de Castellanos....................  4.000D. JoséBarrau...............    20D. José Charamelv  ........  43
Excmo. Sr. D. Cirilo A lvarez.. ..........................  50 0D. N. M. Echavarría..............................................  4 .9 99Un Oficial retirado.........................   20D. Gregorio Guerra Diaz........................’ ............  50 0
D. G. C. V ...................................    200D. José Manuel de Aguirre................................  500D. S. P. de C .................................   ! 100Excmo. Sr. General D. Valentín F erráz.  ........  4.000D. Luis Lletget .. .  \ 00Sres. Villareal y Baquer........................................ 4.000D. B. F. V  ...............   400D. Luis Aspe....................................................  200D. José Casas  .............................   40
Sra. viuda de D. Pedro Martínez de Pinillos.. .  4 00D. Pedro Eduardo Martínez de Pinillotf  "50D. Julián Martínez de Pinillos. .........................  50D. Julián Martínez de Pinillos...........................  60D. Pablo María Paz y Membiela........................ 4.000D. Bartolomé Billet................................................. 500
D. Pantaleon Iraola . . o , , , , , . . . . . . . , , . , , , , 40

‘ Reales vellón.
D. Blas Iraola..........................................................  20
D. Julián Ortiz......................................................... 4°D. Juan Nicolás de Acha ............................. 400D. Luis de Madrazo............................................... 4.000D. Joaquín Sánchez................................................  2-000D. José Fortis..................................................  5°0
D. Emilio L hardy .............................. ■ • • • &°0D. Carlos Baillv Bailliere..................................   *0D. José de Celís Ruiz............................................. 500D. Ildefonso Sagúes................................................  400D. Ramón de Guzman. ....................................... 400D. Fernando Gaseo  ............................    200D. Pedro Domingo Ligués....................................  2.000Los testamentarios de D. José Lloret................... 400D. Miguel Ginesta y dependientes (lista número 4.°) . . .  *............................................................  083El Coronel D. Miguel Arteaga y Palafox  500D. Manuel Ledesma y Vela..................................  38Doña Joaquina Ezponda  4 9D. Ramón Rojo Allés, dueño del almacén de vino calle de San Sebastian y sin perjuicio de 400 quintales que tiene remitidos para el mismo objeto al Excmo. Sr.- Gobernador de la

provincia......................  ••• 40D. A. Mayor, empleado con 8 r s ........................  38
Doña María Rojo Allés..........................................  40Doña Amalia Rojo Blanco, de 4 0 años    4 0Doña Josefa Rojo Allés..........................................  2D. Francisco Pendones Tomé, dependiente dedicho almacén do vinos -....................... 2D. Juan Perez, id. id............................................   2Los Sres. Jefes, Oficiales y tropa empleados en la Caja general central del ejército de Ultra

mar ( lista núm. 2o)...............   358La Compañía del Canal de Castilla. . .  ............  20.000
D. Antonio Catalés.................................................  20Doña Juana Montoro.............................................  20Doña Carmen Guzman de Ayala........................  20D. José María Buenavida......................................  80Doña Valentina Carratalá, viuda de Muro  500D. Cárlos Conrolte.......................................   100D. Bernardo de Ayerza......................................... 40D. Manuel Fernandez Barreras, retirado  20D. Julián del Arroyo............................................. 500D. José Rodríguez, cobrador...............................  20D. Joaquín Arjona...............    300D. Manuel María P. de Carrasquedo.................. 200D. Manuel Ramos, maestro vidriero................  400D. Juan Escribano..................................................  4 00D. José María de los Arcos..................................  200I). Pedro M oret. ................     2 .0 0 0D. Laureano Figuerola.......................: ................. \ .000D. Francisco Gutiérrez....................    30D. Pedro Juan de Navarrete................................ 460D. Cárlos de Santa María......................................  4 00H. II. de la C. del H  .   4 20D, Juan María Blanco de Latoja , ............  4 .0 00Doña María de Torres y Cabrera .     ............  60D. José García..........................................   20D. Vicente Rodrigo..............................................  40D. José. V ítor......................................   20D. José Patricio Alonso  ........................  4 .000Presidente de la Real iglesia de San Isidro deMadrid y  demás individuos ....................  50 8D. Manuel Morátilla...............................................  57
Excmo. Sr. D. Cirilo Franquet ..............  4 .0 00D. Juan Barrió y Mes........................   500D. Francisco Soler....................................   20 0Doña Amalia Martin de Martínez........................  2 .0 0 0Sr. Administrador del periódico El Clamor Público, por entregas hechas al mismo............... 4.438D. José María de Ondarza.....................................  500Excmo. Sr. Duque do Villahermosa................... 20.000D. Saturio Perez........................................... * .. . . .  20
Dependientes y criados del Excmo. Sr. Marqués 4.054de Perales (lista núm. 3°). .............................D. Mariano Fernandez, actor...............................  400D. L B........................................................................ S7
Sr. Marqués de Santa Cruz de A gu irre .. . . . . .  4 .0 00

Importa lo recaudado en este dia................  82.444Id. id. en los anteriores. ..................... .. 2 .133.544

T o t a l  i i a s t a  e l  d í a  r s .  v n   2.245.685

Madrid 19 de Enero de 4860.=El Cajero general, Manue Diaz Moreno de Vivar.
NUMERO 1 .°

Donativo que para los inutilizados en A frica  hacen D. M i• guel Ginesta y sus dependientes.
Reales vellón

D. Miguel Ginesta..............................   32oD. Frascisco Palacios, dependiente del anterior. 4 6D. Ramón Morales, id ..........................................  45D. José Xoriega, id ............................................ .. 49D. Manuel Ortega, id ............................................  44D. Pedro Agulló, id /  44D. José Grimaud, id ..............................................  44D. Antonio Ortega, id............................................  43D. Francisco Acero, id ..........................................  43D. Rafael Ajate, id ................................................  43D. Liborio Lacalle, id ..........................................  42D. Cárlos Feijóo, id ...............................................  43D. Evaristo Rodríguez, id ...................................  42D. Pedro Baliño, id................................................ 42D. Sebastian Güemes, id ........................................ 44D. Pascual Maldonado, id ...................................  44D. Rafael García, id ............................................... 44D. Telesforo Diaz....................................................  40D. Gregorio Recio, id ........................................... 43D. Segundo Sacristán, id......................................  40D. José Ancos, id ................................................... 49D. Benito Gómez, id ..............................................  49D. José Gal vez, id.........................   49D. José Salgado, id.............................. ..................  49D. Enrique Sánchez, id........................................  49D. Emilio Zaragoza, id................................ ; ____ 49D. Juan Paulino.Blanco, id..................................  „ 49D. Federico Sarracibar, id   ............................  49D. Leandro M ata, id..............................................  49D. Antonio Alonso, id  .................. ......... . .  ’ ’ 49D. Alejandro Alarcon,...id..................................... * 9D. Ambrosio Menoyo,... id.............................  * gD. Mariano P erez, id .............................................’ 6

Total rs. vn ..........................  683

Madrid 49 de Enero de 4860 — El Encargado, Juan P. Blanco. 
NUMERO 2 .°

CAJA CENTRAL DEL EJERCITO DE ULTRAMAR.
Donativo que para los inutilizados en A frica hacen los se

ñores J e fe s , Oficiales y  tropa empleados en la misma
Reales vellón.

Teniente Coronel D. Jerónimo Santoyo y Zamora...................................................... ................ 420Segundo Comandante D. Salvador Ramón y SanSlartin................................................................... 94Capitán D. Juan Domingo y López.. ................  66Teniente D. Enrique Ortega y Castilla..............  36Tres escribientes y tres ordenanzas.................... 42

.Suma..............................    358

Importa esta relación trescientos cincuenta y ocho reales vellón Madrid 49 de Enero de 4 860.=El Coronel Cajero general’ Jerónimo Santoyo.
NUMERO 3.°

Suscricion de los dependientes y  criados de la casa del E x 
celentísimo Sr. Marqués de Perales á favor de los in utilizados en Ja guerra de Africa.

Reales vellón.
D. Bernardo Suarez................................................  399D. Manuel Suarez    499  tD. Martin García    g0 *
D. Francisco Cabo..................................................  goD. Estéban Correal..........................  60D. Benigno V ara..................................................... 49
D. AntonioBenavente...........................     49D. Manuel García Monzon....................................  38D. José Navarro....................................................  39D. Manuel Meñendez Reguerina..........................  39D. Juan Estúñiga....................................................  39D. Francisco Alvarez ¡ ..................................  20D. Manuel Beneitez.............................................. 39D. Alejandro López................................................  49D. Celestino Capalleja............................................  49D. José Alvarez......................................................  49D. Benito Benitez................................................   49D. Francisco González García............................... 49D. Manuel Asenjo....................................      49D. José Florez Malí©..............................................  49D. Manuel F ernand ez .......................................   49D. Mauricio Perez............................................ * ’ ’ 49
Doña Angustias Ortega.............................. J  20Doña Cipriana Brúñete........................................  49Doña Faustina García..............................   49Doña Lambería del Rio........................................  49Doña Hilaria Gómez............................ ...........* ‘ ’ 4 9Doña Emilia Mesón '.......................... ........’ ’ ‘ 49
Doña Ramona Benavente................................ ’ ’ * 49Doña Antonia Nieto....................................... ’ *. * * 49

Total.............. 4.054

Madrid 18 de Enero de 1860.=Bernardo Suarez.

P arece q u e  el dia 24 es el señalado  p ara  q u e  S. M. 
la R e in a  salga á m isa á la Real Capilla; al s iguiente irá  á 
A tocha de g ran  g a la , y  el 26 h ab rá  besam anos gen era l en  Palacio.
  S. M. el R e y , acom pañado  de su  au g u sta  h ija  la In 
fan ta  Doña Isabel; SS. AA. los D uques de M ontpensier, y  
el Infante D. S e b a s tia n , v isita ro n  ay e r el local d on de de*

be verificarse en el M inisterio áe fromento la riía á favor 
de la beneficencia domiciliaria. Es aquel espacioso ele
gan te , y  está hábilm ente dispuesto por las señoras e n ' 
cargadas de obra tan piadosa y m erito ria , habiendo m el 
recido las alabanzas de las augustas personas que se die  ̂
naron recorrerlo , adm irando la colocación de ios loteT 
ricos y n u m ero so s , debidos á la Real familia y al huim no y caritativo vecindario de esta capital.

Mañana 21 empieza , pues , la rifa , y creemos y de
seamos que sus resultados serán  tan lisonjeros como irá anos anteriores. . ' os
——  Anoche se verificó el anunciado baile en la Leei^ 
¡ w i  n s ía te r ra ’ al cua* asislíó una concurrencia es- ĉa.’ auiKIue n°  m uy n u m erosa , por efecto del luiñ 

kGn much,as de las principales familias de Madrid Sin embargo veíanse allí bastantes señoras de la aristo- 
cracia ; los Sres. Ministros de Fomento y Gracia y JustU 

ia ; el Cuerpo diplomático extranjero, y  otras muchas personas notables. . J “ monas
Tanto M ister Buchanan como su  señora recibieron

con exquisita am ab ilidad .— La fiesta
m L  a j Si - j  m adrugada, habiéndose servido antes una delicada cena.

—  Hoy, de ocho á nueve de la noche, comienza en el 
Ateneo sus lecciones sobre los cuatro elementos de Ahs- 
óteles en este siglo, el distinguido profesor de química 

v i ^ r i 1 ~rres !“ unoz ‘lc Luna. La aceptación JS ™  “  
concurrencia0 a n t e ,w ’ an§ura Para es(0 lir,a numerosa

n o n f  neS ú lti!noJ al*eci» ei* esta corte la Exorna, se- 
Agulli f ™ arda« aría Manso d0 Velasco Chaves del nfsterio  P rn n T aV  1‘aicIlí esa vi«da de la Lapillu v Jlo- v S i ?  T> 1 1 España, Dama de S. M. la Reina
L ia  v 60 ° amaS Nobles de la Reina Maríac ” ‘ a ’ y Académica de merrto de la de Nobles Artes de
mHn f riía c cadáver fué conducido ayer al cementerio de la Sacram ental de San Sebastian Y 16,1

t i ^ ,  már?freDsELI>IA' ~ San FabÍan> Papa - Sa[1 Sebas~ 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

B O LETIN  DE TE A TR O S.

El dram a titulado Madrid en 1818 que anoche se es 
trenó en el teatro de Novedades, original del Sr. Ortiz de 
Pinedo fue m uy aplaudido y llamado su au tor dos veces 
a la escena. La Sta. Marín y los Sres. Tamayo y Ber. 
m onet se d istinguieron en sus respectivos papeles.
— En el Circo se estrenará en la próxim a semana una 
comedla en tres actos, original y en verso, titulada ¡ Pecados vernales!

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE 
sente año de 1860.— Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lujo.. \ 90 rs.
Idem de medio lujo  120
Idem de tafilete................ 54
Idem de pasta fina  44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica  32

— 5

VENTA DE UNA CASA EN ESTA CORTE —POR VO- 
1 untad de sus dueños, y  en licitación ex tra jud ic ia l, se 
vende la casa que forma una m an zan a , sita en la calle 
del Florín , núm. 2 , plaza de las Cortes, y calles del Tur
co y Sordo. Consta de 37.845 pies superficiales, con un 
cuartillo de agua de propiedad. Se adm itirán  proposicio
nes por el todo y por cada una de las cinco partes en que 
se divide la finca según el plano. El precio del todo es el 
de 4.700.000 r s . , y  el de las fracciones el siguiente: por 
la prim era , que com prende la parte principal del edifi
cio , con fachadas á la plaza de las Cortes y calles del 
F lorín y T urco, y  consta de 12.558 19/32 pies 2 072 167 
reales 96 cents : por la segunda , con fachadas á las ca
lles del Florín y Turco, y consta de 5.915 % piés 709 830 
rea les: por la tercera, con fachadas tam bién á las calles 
del Florín y Turco, que consta de 6.416 23/32 piés 744 339 
reales 37 cents.: por la c u a r ta , con fachadas á las mismas 
calles fiel F lorín  y T urco, de 5.889 11/16 p iés, 636.086 
reales 25 c e n ts .; y por la qu in ta , con fachadas á las ca
lles del F lorín , Sordo y Turco, de 7.064 % piós 678.216 reales vellón.

La subasta p rincip ia rá  el dia 26 de Enero de 1860 á 
las doce del d i a , en la casa del Sr. D. Santiago de la 
G ra n ja , Escribano del núm ero  de esta c o r te , calle de la 
M agdalena, num . 19, cuarto  p rin c ip a l, en  donde se mos
tra rán  el plano de la finca, el pliego de condiciones v 
los títulos, los que pueden verse en la habitación del 
mismo todos los dias hasta las once de la m añana y des
de las siete á las diez de la noche. También en la Escri
banía del mismo Sr. G ran ja , calle M avor, núm . 104 de doce a dos de la tarde. " ’

Para hacer proposiciones se exige el depósito de 10.000 
reales, que re tira rán  los que no lleguen á obtener re
m ate, y  en  todo reg irá  el pliego de condiciones. 286

ai P EL FERRO-CARRIL DÉ ISABEL II DEAlar del Rey a Santander.
_Con arreglo al art. 42 de los estatu tos , convoco á los 

señores accionistas para la }unta general o rd inaria que 
debe celebrarse el 31 de Enero en esta ciudad , edificio 
de las oficinas de la em presa, M uelle, núm  1

Se presen tará el balance general y la Memoria que 
previene e[ a rt. 26 de los mismos estatutos ; y  conforme 
al 49 estaran  de manifiesto desde 1 de Enero los libros 
y documentos de contabilidad para que puedan exam i
narlos los señores accion istas, y se dará  cuenta y tra— 
tará de los demás asuntos que interesen á la empresa

En la m ism a reunión  se procederá al nom bram iento 
de Y icedirector gerente , cuyo cargo está vacante por ren uncia del que le obtenía.

Recomiendo la observancia del art. 16 del reglamento , que dice asi:
«Los accionistas, para co n cu rrir  á la ¡unta general, 

p resen taran  sus títulos con 15 dias de anticipación en la 
Secretaria del Consejo de A dm inistración á fin de que se 
les provea del correspondiente d o cu m en to , sin  el cual 
no serán  admitidos en la ju n ta . La cédula de admisión 
expedida para la p rim era reun ión  serv irá  para la segun
da que se convoque en v irtu d  del art. 44 de los estatutos.»

S antander 1-3 de D iciem bre de 1859. =  El Presidente 
del Consejo de A d m in istrac ió n , Cornelio Escalante.
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ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l .-— A las ocho y  media de la noche.— 

Lucia di Lammermoor, ópera en  tres actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— 

Beneficio del p rim er actor y d irector D. Manuel Catali- 
na. Sinfonía del Domino negro.— Los infieles, juguete có
m ico n u e v o , en tres actos y en v e r s o , original de dos 
aplaudidos escritores.— Majas y toreros, baile nuevo en un 
acto. F inal del segundo acto de A tila , arreglado para la 
orquesta por D. José Villó.— La cabeza á pájaros, dispara te  cómico en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey).—A las ocho déla 
noche.—La com pañía de jóvenes florentinos pondrá en 
escena la comedia de gracioso en tres actos titulada Los 
dos gemelos.'—G ran baile mitológico en cinco cuadros no
m inado Los amores de Venus y Adonis, ó la fragua de Vulcano.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — Hoy no hay función.
T e a t r o  de  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— Los Magyares.

T h é a t r e  F r a n q a is . — Compañía de artistas zuavos, 
fundadores del teatro de Inkerm ann (Criméa). A las ocho 
y  media de la noche.—Sinfonía .— M ilitaire et pensionnai- 
re, pieza m ili ta r , en la que los zuavos harán  los pape
les de ámbos sexos.— Can'est pas perdu, romanza.— Le 
rondeau des zouaves , canción. — Pas de fumée sans feu, 
comedia vaudeville en u n  acto.— La corde sensible, vau- deville en u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Madrid en 1818, dram a nuevo.—Baile.—Maruja.

T e a t r o  m e c á n ic o  (P lazuela de San M artin, contiguo 
á la de las Descalzas).—Función diaria  á las ocho de la 
noche, y los dias festivos á las cua tro  y media de la tar
de y  ocho de la noche. — El castillo de Dorwerth, cerca de 
Arnhein, en Holanda, paisaje .— Aschaffemburg sobre el Mein, 
paisaje. — Incendio de Moscow y retirada del gran ejér
cito de Napoleón en 1812.— Los autómatas, ejercicios difí
ciles y  nuevos.— La cabeza del gigante, vista de un  ros
tro hum ano al n a tu ra l del tam año colosal de 15 piés.— 
Nueva colección de cuadros disolventes y  juegos ópticos y mecánicos.


